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INTRODUCCIÓN 
 

Esta memoria se presenta en cumplimiento de lo establecido en el artículo 8 del 
Reglamento del Defensor del Universitario, aprobado por el Claustro en su sesión de 30 
de marzo de 1995, donde se dice: “anualmente, el Defensor del Universitario remitirá 
al Claustro una memoria en la que dará cuenta de la gestión realizada”.  La memoria 
recoge las actividades de la Oficina del Defensor del Universitario durante el curso 
académico 2014/2015.  
 

En diciembre de 2009, tuve el honor de que el Claustro me encomendase la 
noble tarea de “velar por el respeto de los derechos y libertades de los miembros de la 
comunidad universitaria”, dentro del ámbito de la Universidad de Murcia. Durante estos  
años he intentado ser fiel al compromiso adquirido y he puesto todas mis energías, con 
mayor o menor acierto, al servicio de esa tarea, cuyas funciones y competencias se 
detallan en el anexo I.  

 
Las actividades de las que rindo cuenta, se han realizado en el curso 2014/2015 y 

en un difícil contexto de crisis económica, que afecta gravemente a muchas personas de 
nuestra comunidad universitaria, y a la propia institución, limitando las posibles 
actuaciones frente a algunos problemas. También seguimos sufriendo los efectos de las 
reformas legislativas que han afectado al derecho al acceso a la enseñanza universitaria, 
como consecuencia del endurecimiento de los requisitos académicos para obtener becas, 
la minoración de sus cuantías o la incertidumbre sobre la cantidad a percibir y del 
elevado incremento de los precios públicos de matrícula, especialmente de las segundas 
y posteriores, en grados y másteres. Estas reformas están cambiando el modelo de 
universidad pública, y abierta a todas las clases sociales, que hemos construido con 
mucho esfuerzo. Las reformas legislativas o las políticas de recortes también están 
incidiendo negativamente en las condiciones de trabajo, el salario o la carrera y 
estabilidad profesional del PDI y del PAS. Dichas medidas han dado lugar a una 
evidente merma de los derechos de los miembros de la Comunidad Universitaria, que 
han sido conseguidos a través de muchos años y cuya defensa compete, entre otras 
instancias, a este Defensor.  

 
Por otra parte, el Gobierno de España sigue incumpliendo la legalidad y el PDI 

se ve privado desde 2008 de su Estatuto, que debería ser fundamental para regular sus 
derechos y su carrera profesional, tampoco se ha desarrollado lo dispuesto en el Estatuto 
Básico del Empelado Público sobre una ley de desarrollo del mismo que venga a 
unificar en su interior el catálogo de infracciones graves y leves lo que determina que, al 
día de hoy, exista un único listado de infracciones disciplinarias muy graves para el 
personal de la Universidad (sea laboral o funcionario)  . En el caso de los estudiantes, 
siguen dependiendo de un Reglamento de Disciplina Académica que fue firmado en 
1954 por el dictador en el Pazo de Meirás y que tiene su origen en la Ley de Ordenación 
de la Universidad de 1943. La CEDU, en su última Asamblea de 2015, ha vuelto a 
exigir que se cumpla con lo establecido en esas leyes y ha manifestado su preocupación 
por la falta de seguridad jurídica con la que nos encontramos en nuestras universidades 
para identificar el marco normativo regulador de la convivencia y el catálogo de las 
conductas constitutivas de infracción, el procedimiento para afrontar los conflictos 
personales e institucionales que se producen,  así como los medios existentes para 
ponerles fin. Estamos en un año electoral y en los últimos meses hemos recibido alguna 
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buena noticia como la restitución salarial y horaria para el PAS interino, el aumento de 
la tasa de reposición que permitirá aumentar la convocatoria de plazas, la recuperación 
parcial de la paga extra de 2012, la posibilidad de convocar plazas de PDI por 
promoción interna y el acuerdo para la financiación de la universidad.  

 
La memoria intenta describir sucintamente las actividades realizadas por la 

Oficina del Defensor y se estructura en varios apartados: actuaciones realizadas, 
relaciones, consideraciones, objetivos para el curso 2015/2016 y agradecimientos. Para 
facilitar su lectura, hemos optado por incluir los datos en diferentes anexos, Así, en el 
anexo II se recoge una tabla con un breve resumen de todos los casos tratados, en el 
anexo III se presenta el tratamiento estadístico de los datos, en el anexo IV se recogen 
literalmente las recomendaciones que tienen repercusión general y en el anexo V se 
presentan los asuntos en los que se ha colaborado con otros Defensores.  

 
Respecto a la tipificación de actuaciones, se ha seguido la utilizada en los 

últimos informes: consulta, queja (con orientación y seguimiento, mediación, 
recordatorio o recomendación) y relato de hechos. Las  recomendaciones han sido en su 
mayoría orales. 

 
He seguido aceptando casos de personas ajenas a la Universidad (acceso, 

preinscripción y matrícula,..), por considerar que desde la Oficina podíamos contribuir 
al Servicio Público que presta la Universidad a la Sociedad.  

 
He pretendido primar la eficiencia frente al procedimiento. En ese sentido, he 

intentado solucionar los problemas con los medios más ágiles (teléfono, correo 
electrónico o entrevista personal), en lugar de acudir a los requerimientos o a las 
solicitudes formales de información y al correspondiente proceso de trámite de 
expedientes. Este tipo de actuación me ha permitido resolver muchos casos en uno o dos 
días, lo que no hubiera sido posible sin la colaboración de las personas a las que se les 
ha requerido su concurso, aunque no siempre he encontrado esa colaboración. 
 

Debo destacar especialmente el papel de la Asesoría Jurídica a la que he 
recurrido numerosas veces en busca de asesoramiento o consejo y que siempre ha 
atendido nuestras demandas con prontitud, profesionalidad y eficacia, supliendo la 
ausencia de profesionales del derecho en la Oficina del Defensor. También ha sido 
importante la colaboración con la Inspección de Servicios. 

 
He intentado detectar si una situación o una queja, planteadas de forma 

individual, podían afectar a más personas y requerir de una solución general. Cuando ha 
sido el caso, se ha formulado una recomendación, verbal o escrita, sugiriendo una 
interpretación de la normativa, la adopción de nuevas normas o la modificación de las 
existentes. Ese tipo de actuaciones corresponde a lo que se podría denominar “actuación 
preventiva” del Defensor y está en consonancia con el mandato, recogido en la LOU, de 
dirigir sus actuaciones a la mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos. 

 
He procurado promover la resolución de conflictos a través del diálogo, la 

mediación y el acuerdo. También he querido mantener como principios de actuación la 
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independencia, la imparcialidad, la autonomía, la transparencia, el diálogo y el sentido 
común. 

 
He pretendido  tratar a las personas como seres humanos y no como números, dar  

una identidad a cada problema y ponerle nombre. He intentado no llevar “asuntos o 
expedientes”, sino escuchar a las personas que han acudido a mi Oficina e intentar resolver 
sus problemas.  

 
He tratado de desplegar el sentido de la Justicia en su significado más clásico: el 

arte de lo bueno y de lo equitativo. He partido de la consideración de que lo más justo no es 
necesariamente lo que indique la norma (que constituye en todo caso un condicionante de 
nuestra actuación), sino un concepto mucho más amplio y también más genuino de Justicia 
material. En ocasiones la aplicación estricta de las normas puede resultar injusta y lesionar 
derechos e intereses de los miembros de nuestra comunidad.  

 
He procurado, en todo momento, auspiciar un clima de responsabilidad, diálogo, 

comprensión y respeto mutuo entre todas las personas que conforman nuestra 
comunidad y teniendo como objetivo final la mejora de la calidad, en todos los sentidos, 
de nuestra Universidad. También he pretendido que la actuación del Defensor tenga un 
componente “educativo” insistiendo en aspectos como: el valor del diálogo, aprender a 
ponerse en lugar del otro, he intentado prestigiar las soluciones negociadas como 
alternativa al enfrentamiento y he procurado transmitir mi convicción de que hay que 
afrontar  los conflictos como alternativa a la resignación.  

 
Para terminar esta introducción, tengo que señalar que este año la Oficina del 

Defensor ha contado por primera vez con presupuesto propio. A la hora de redactar esta 
Memoria no se ha cerrado el presupuesto y espero dar cuenta al Claustro del uso del 
dinero público que me ha sido asignado en la Memoria del próximo curso. No obstante, 
puedo adelantar que del presupuesto inicial de 4476€, se han gastado aproximadamente 
3400€ en las cuotas de CEDU y ENOHE y en viajes para asistir a las distintas reuniones 
de defensores, también se han gastado 400€ en mobiliario y gastos generales de oficina. 
Como consecuencia de las limitaciones presupuestarias no me ha sido posible asistir a 
reuniones internacionales.  
 

Esta memoria anual no quiere ser un mero elenco de casos heterogéneos, 
resueltos con mayor o menor acierto. Al contrario, se pretende invitar a los miembros de 
la comunidad universitaria a la reflexión sobre el funcionamiento del Servicio Público 
que prestamos, en condiciones cada vez más difíciles, a la sociedad.  Quedo a 
disposición de los claustrales para aclarar y ampliar, durante la sesión del Claustro o 
posteriormente,  aquellos aspectos que estimen pertinentes, evitando siempre, como es 
una de nuestras principales señas de identidad, la aportación de cualquier dato que 
permitiera identificar a las personas que se han dirigido a la Oficina. Este último aspecto 
ha sido un eje fundamental a la hora de describir, en esta memoria, los asuntos tratados 
por el Defensor.  
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RESUMEN DE ACTUACIONES 
 

Durante el periodo analizado, del 1 de octubre de 2014 al 30 de septiembre de 
2015, se han atendido 411 casos, lo que representa un aumento significativo, del 12,6%, 
respecto a los 365 atendidos en el mismo periodo del curso anterior y de un 33% 
respecto a los 309 del curso 2013-2014. El aumento del número de casos está generando 
problemas para poder atenderlos adecuadamente con los medios, el Defensor y la 
Secretaria, con los que contamos en la Oficina. Además, la Secretaria ha estado con la 
jornada reducida de los interinos hasta septiembre y no he podido conseguir que se le 
concediese la jornada G2 para poder abrir la Oficina algunas tardes.  

 
El aumento del número de personas que acuden a la Oficina del Defensor no 

tiene que ser interpretado necesariamente como una consecuencia de un peor 
funcionamiento de la universidad. Posiblemente una interpretación más plausible es la 
que relaciona el aumento con un mayor conocimiento de la figura del Defensor, una 
mayor confianza en sus actuaciones y el hecho de que muchas personas son enviadas 
desde los Decanatos, las Secretarías de los Centros o desde otras instancias académicas 
o administrativas. También se puede atribuir ese incremento de actuaciones a la pérdida 
de derechos y a la sobrecarga de las estructuras universitarias como consecuencia de 
una crisis que, afortunadamente, está generando al mismo tiempo en algunos miembros 
de la comunidad universitaria un aumento de la actitud reivindicativa, abandonando la 
resignación y adoptando una actitud de denuncia frente a las situaciones que se perciben 
como de injusticia, ilegalidad  o abuso de poder. 

 
El 78,1% de los asuntos se han comenzado a atender el mismo día. No obstante, 

el periodo de resolución ha dependido de la complejidad del asunto, oscilando desde la 
solución en el mismo día hasta aquellos que han requerido más de un mes. El 76,4% de 
los asuntos planteados se han resuelto en menos de 15 días, lo que parece razonable. 

 
De los temas tratados, 176 han sido presentados por hombres, 212 por mujeres, 

22 lo han sido de forma colectiva y 1 es anónimo. Así, el 54,6% de los asuntos han sido 
presentados por mujeres y el 45,4% por hombres. El porcentaje de quejas y consultas 
presentadas por mujeres estudiantes es del 53,3%, siendo el 61,4% del colectivo; el de 
profesoras es del 48,5% frente al 41,8% de peso en el PDI y en el caso del PAS, aunque 
el número de casos es poco representativo, las mujeres representan un  44,4%, pese a 
suponer un 61% del colectivo 

  
Sin consideramos la tipología de las actuaciones, se puede observar que hay 177 

consultas, 222 quejas, 9 relatos de hechos, 1 solicitud de mediación y he presentado 2 
recomendaciones de oficio.  

 
El considerable número de consultas puede explicarse, parcialmente, por la 

dificultad de obtener información de las Secretarías de los Centros o de otros Servicios 
durante los meses que coinciden con los procesos de acceso, preinscripción, matrícula e 
inicio de curso. Por otra parte, algunas personas nos han indicado que han acudido a la 
Oficina por la consideración del Defensor Universitario como órgano independiente, lo 
que le confiere una especial fiabilidad para responder dichas consultas. La resolución de 
las consultas cumple, a mi juicio, una función positiva para la Universidad, pues 
informa a los interesados del alcance concreto de los derechos que, en su caso, pudieran 
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asistirles y ayuda a prevenir eventuales futuros conflictos. Por otra parte, el 
asesoramiento es una de las funciones que encarga el Estatuto del Estudiante a los 
Defensores Universitarios. 

 
Siguiendo lo expuesto en anteriores Memorias, se ha tipificado un asunto como 

queja cuando se denuncia trato incorrecto o conculcación de derechos por la actuación 
de otra persona u órgano colegiado. Nuestra actuación posterior puede ser de: 

 
• Orientación y seguimiento: Se indica al reclamante los pasos que ha de seguir 

para resolver su caso y se trata de hacer el seguimiento hasta que finaliza el 
proceso.  

• Recomendación: Se analiza el caso y se hace una recomendación, verbal o 
escrita, a la instancia que corresponda para resolverlo. En algunos casos esa 
recomendación es simplemente un recordatorio de la obligación de cumplir la 
normativa. En otros, se trata de sugerencias de interpretación de las normas, de  
modificación de las mismas o de introducción de nueva normativa que permita, 
a nuestro juicio, mejorar la calidad del Servicio Público o la salvaguarda de los 
derechos. 
 

• Recordatorio: Se refiere a aquellas situaciones en las que el Defensor ha 
recordado a la autoridad académica, a la instancia administrativa o, con más 
frecuencia, al docente la normativa universitaria y la obligación de cumplirla. 

 
• Intermediación: Se trata de acercar posturas o encontrar una solución, 

mediando entre la persona que presenta la queja y la que tiene la potestad de 
poner los medios para su resolución. 

 
La clasificación anterior, como cualquier otra, no puede reflejar toda la realidad 

y, en bastantes casos, los procedimientos combinan dos o más tipos de actuaciones. Así, 
una recomendación puede ser el resultado de un proceso previo de mediación o se puede 
iniciar la mediación tras un proceso de orientación y seguimiento. 

 
No admitidos: después de su estudio, se han rechazado 77 casos por considerar 

que la queja no tenía relación con las funciones del Defensor, porque la actuación 
administrativa objeto de la queja había sido correcta o porque se manifestaban 
discrepancias con decisiones de política universitaria tomadas por los órganos 
competentes y que no representaban, a nuestro juicio, ninguna vulneración de derechos.  

 
Desistimiento: hemos tenido 13 casos en los que los reclamantes, por diversas 

razones, no han querido continuar con su reclamación.  
 
También nos encontramos con 9 relatos de hechos, en los que los afectados han 

pretendido que el Defensor conozca una situación pero que se abstenga de cualquier 
intervención.  

 
Si clasificamos los asuntos según el sector de procedencia, la mayor parte de las 

actuaciones, 78,1%, corresponden a los alumnos, lo que parece lógico por tratarse del 
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colectivo más numeroso y con menos mecanismos alternativos para plantear consultas o 
denunciar posibles vulneraciones de derechos. Sin embargo, si se considera el 
porcentaje sobre la totalidad del colectivo es, de nuevo, el PDI el grupo que más ha 
acudido al Defensor. Así, la proporción de alumnos que se han dirigido a la Oficina 
representa un 0,95%, frente al 2,22% del PDI o el 0,74% del PAS. Estos porcentajes 
contrastan con la errónea percepción de quienes reducen las funciones del Defensor del 
Universitario a las de Defensor del Estudiante.  

 
Respecto a la forma de presentación, el 51,6% la hizo por correo electrónico, el 

20,2% por teléfono, el 22,1% se personó en la Oficina, el 4,9% rellenó el formulario 
Web y el 1,2% presentó un escrito en el Registro. 

 
En los casos planteados por estudiantes, la mayoría de las actuaciones están 

motivadas por quejas o consultas sobre los procesos de evaluación (incumplimiento de 
la normativa de exámenes o de lo estipulado en las guías docentes, evaluación por 
compensación, evaluación por una profesora estando en el grupo de otra, bajada de 
notas después de la revisión incumpliendo el reglamento, derecho de reclamación, 
derecho de revisión, expediente disciplinario por acusación de copia, sospecha de copia 
y calificación con un cero, evaluación por compensación de asignaturas optativas en 
titulaciones extinguidas, aplicación de la nota de evaluación continua del curso anterior 
en la convocatoria de febrero para asignaturas del segundo cuatrimestre, asistencia 
obligatoria o evaluable y conciliación, guía docente que contempla la  no calificación de 
una asignatura si no se han realizado las actividades de evaluación continua, asignatura 
con el 12% de aprobados, enfermedad grave y derecho al examen de incidencias, 
problemas relacionados con la asignación de Matrículas de Honor o del premio 
extraordinario, etc.). 

 
En segundo lugar, se encuentran las actuaciones relacionadas con las becas 

(devolución del importe de la beca, denegación de la beca por dificultad de justificar los 
ingresos del padre en Argentina, denegación de la beca de Máster por computar los 
créditos CRAU a 5,5, derecho a beca completa con los últimos 30 créditos,  denegación 
de beca a una diplomada para estudiar un  Grado con MECES 3, denegación de beca 
por instrucciones del ministerio contradictorias con la legislación, becas de doctorado 
para extranjeros, etc.). También es relevante el número de casos relacionados con los 
procesos de matrícula y quiero destacar los relacionados con las solicitudes de 
aplazamiento de pagos o de anulación de matrícula fuera de plazo por situaciones 
sobrevenidas y las solicitudes relacionadas con la aplicación de la Orden de Precios 
Públicos en lo relativo al pago de primera matrícula en asignaturas repetidas. Además, 
hay que recoger las peticiones de ampliación de matrícula o de cambio de asignatura por 
no estar publicada la guía docente en el momento de la matriculación o la solicitud de 
un estudiante no comunitario para que no se le incrementase el precio de la matrícula 
por error administrativo. Por otra parte, ha habido un aumento significativo de 
actuaciones relacionadas con la posibilidad de defender el TFG o TFM, su evaluación y 
la dificultad o imposibilidad de ejercer los derechos de recisión o reclamación, el pago 
de segunda o tercera matrícula y los conflictos con el tutor del trabajo o su renuncia. 

 
Hay que reseñar, además,  las actuaciones  relacionadas con  la información y 

atención en las Secretarías, los procesos de gestión de títulos o certificaciones, el 
reconocimiento de créditos, diversos problemas relacionados con la docencia 
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(cumplimiento de lo estipulado en la Guía Docente, comportamiento o incumplimientos 
del profesorado, modificación de los horarios oficiales,,..), el reconocimiento de créditos 
CRAU, los problemas derivados de la extinción de titulaciones, las asignaturas 
incompatibles,  las infraestructuras, el comportamiento indebido de profesores o del 
PAS, la obtención de créditos por compensación,  problemas asociados a la realización 
de las prácticas, tanto curriculares como extracurriculares, o con el reglamento de 
permanencia, la asignación de plazas en programas de intercambio, el no 
reconocimiento de 30 créditos a un alumno con título de Técnico Superior relacionado y 
difusión de la imagen en redes sociales. 

 
Son especialmente destacables, no por su importancia cuantitativa sino 

cualitativa, los problemas derivados de la no aplicación de las necesarias adaptaciones 
curriculares para las personas con discapacidad. También quiero resaltar que he recibido 
una queja por vulneración de derechos en las novatadas y  otra sobre propiedad 
intelectual de un TFM. 

 
En relación con la organización de las nuevas enseñanzas de Grado, seguimos 

detectando problemas para hacer efectiva la compatibilidad entre estudio y trabajo, 
como consecuencia de la obligatoriedad de asistencia a actividades como las prácticas, 
tutorías o seminarios. También hemos encontrado guías docentes que contemplan la 
asistencia obligatoria a las clases de teoría o que penalizan la no asistencia a las mismas, 
contradiciendo nuestros Estatutos. Por otra parte, algunos estudiantes, lamentablemente 
un porcentaje cada vez mayor, no pueden justificar su trabajo, a efectos de solicitar 
cambios de turno u otras adaptaciones, al carecer de contrato.  

 
 La mayor parte de los asuntos planteados por el PDI se refieren a los procesos de 
evaluación (examen de incidencias, medidas disciplinarias por copia, posibilidad de 
bajar la nota después de la revisión, plazo para la entrega de actas, obligación de 
asistencia a clase, reclamación de un examen fuera de plazo, evaluación continua y 
alumnos matriculados con retraso,  posibilidad de actuar en una reclamación de su 
examen,  recuperación de las prácticas, diferencias en la nota media de varios grupos de 
la misma asignatura, posibilidad de anular preguntas en un examen, criterios para 
calificar con No Presentado, etc.). Les siguen las quejas o consultas sobre asignación de 
docencia en el Plan de Ordenación Docente o sobre la carrera profesional (convocatoria 
de plazas, disconformidad con propuesta de tribunal, estabilidad de interinos, no 
renovación de contrato de Asociado, evaluación de sexenios y atención a personas con 
gran dependencia, denegación de sexenio, etc.).  
 

También hay que destacar las quejas o consultas relacionadas con el 
comportamiento de alumnos, con diversos aspectos relacionados con la docencia 
(obligación de permitir al alumno consultar el examen y decidir si se presenta, 
obligación de dejar que los alumnos graben las clases, posibilidad de dar la docencia 
virtualmente, recuperación de las actividades de evaluación continua, etc.), las 
condiciones de trabajo (reducción docente por sexenio, reducción de docencia por 
enfermedad, salud laboral y contaminación electromagnética, adscripción a una 
Facultad o el derecho  de un profesor Asociado a no vigilar exámenes fuera de su 
horario) y los conflictos interpersonales en el seno del Departamento.  
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Además, se han presentado quejas o consultas relacionadas con las adaptaciones 
para alumnos con discapacidad, comportamiento de compañeros, propiedad intelectual, 
becas de investigación, TFG o TFM, copia en trabajos de los alumnos, criterios para 
asignar las Matrículas de Honor. Quiero destacar un caso de amenazas anónimas graves 
y otro de amenazas graves en las redes sociales, en los que recomendé que se pusiese 
denuncia y se informase de la misma al Rector. 
  

En el caso del PAS, las quejas se refieren a la carrera profesional y condiciones 
de trabajo, incluyendo dos casos de (personas que trabajan para la UM sin estar en la 
RPT) o al comportamiento de compañeros de trabajo. 
 

Los asuntos planteados por personas ajenas a la comunidad universitaria son 
variados pero, como ocurre todos los años, la mayoría están relacionados con el acceso. 
Algunos de estos asuntos han sido consultas planteadas por familiares de nuestros 
estudiantes.  

 
Por último, en la gráfica correspondiente, se puede observar un aumento 

importante de casos en marzo, julio y septiembre. 
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RECOMENDACIONES 
 

En este apartado sólo se recogen las recomendaciones de carácter general que he 
ido presentando cuando, a partir de una queja individual, he detectado situaciones que 
podían afectar a más personas que las que han presentado la queja. Las 
recomendaciones generales presentadas formalmente, otras se han hecho verbalmente o 
por mail, están recogidas en el anexo IV : 

 
 

• Recomendación presentada a un Decano sobre la posibilidad de que un 
alumno pueda pertenecer a grupos diferentes en varias asignaturas cuando hay 
incompatibilidad horaria entre las mismas. 
 

• Recomendación sobre la excesiva regulación de la convocatoria de incidencias 
en una Facultad. 
 

• Recomendación relativa al reconocimiento de créditos CRAU, obtenidos 
durante los estudios de licenciatura o diplomatura, para los alumnos con 
adaptación al grado. (Aceptada) 

 
• Recomendación relativa a la modificación del reglamento de progresión y 

permanencia. (Aceptada parcialmente) 
 

• Recomendación sobre el procedimiento de contestación de recursos y 
reclamaciones. 

 
• Recomendación relativa a la compensación de asignaturas optativas de títulos 

en fase de extinción (Aceptada) 
 

• Informe sobre el borrador de normativa para TFG/TFM (Aceptado 
parcialmente) 

 
• Recomendación relativa a la exención del pago de las tasas de expedición del 

título para los estudiantes que hayan obtenido premio extraordinario 
 

• Recomendación relativa a la supresión de la incompatibilidad entre asignaturas  
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RELACIONES INSTITUCIONALES 
 

Del 22 al 24 de octubre de 2014, participé en el  XVII Encuentro Estatal de 
Defensores Universitarios y VII Asamblea General de la Conferencia Estatal de 
Defensores Universitarios (CEDU) en la universidad de Extremadura. El debate se 
centró en tres temas, desarrollados en mesas de trabajo: “Asignaturas con resultados 
anómalos”, “Copia, fraude intelectual, derechos de autor y propiedad intelectual” y  
“Procesos de anulación de matrícula y devolución de importes”. También se celebró 
una mesa redonda sobre “Las defensorías universitarias en el ámbito iberoamericano: 
situación actual y proyectos de colaboración”  con participación de defensores de 
México y Perú. En la Asamblea de CEDU se presentó la nueva revista electrónica 
Rued@. La información relativa al XVII Encuentro Estatal  de CEDU, así como todas 
las ponencias presentadas,  y las conclusiones alcanzadas tras su debate, se pueden 
consultar en la Web  http://cedu.es/index.php/estatales-2/44-xvii-encuentro-estatal-
badajoz-2014 

He participado en cinco reuniones de la Comisión Ejecutiva de CEDU celebradas en 
Barcelona, Madrid, Badajoz y Valladolid. También participé en abril en la Jornada de 
Estudio de CEDU, celebrada en la Universidad Politécnica de Madrid, para tratar sobre 
los cambios normativos previstos por el ministerio: “Nueva Estructura de Titulaciones: 
El esquema 3+2”, “Reforma del Decreto de Acreditación Nacional para el acceso a los 
Cuerpos Docentes Universitarios” y “Proyecto de Real Decreto de Creación, 
Reconocimiento y Acreditación de Universidades y Centros Universitarios”. Los 
documentos y conclusiones de esa Jornada de Estudio se pueden consultar en la página 
Web http://cedu.es/index.php/relaciones-internacionales/documentos-cedu 

 
En febrero y junio participé, como invitado en las reuniones del grupo de 

Defensores del G9 celebradas en Madrid y en Cuenca. En esas reuniones se trataron los 
siguientes temas: “Los complementos autonómicos del PDI”, “Comisiones de plazas y 
endogamia”, “Adaptación del puesto de trabajo en profesores con problemas crónicos 
de salud”, “Títulos propios”, “Problemas derivados de las normativas de progreso y 
Permanencia”, “Derecho de petición, responsabilidad y agilidad en la tramitación de 
los asuntos en la administración universitaria”, “Problemas asociados a la 
modificación de matrícula”, “Reflexiones sobre la figura del Defensor Universitario”. 

El 3 y 4 de junio participé, en la Universidad Politécnica de Madrid, en la reunión 
de representaciones de defensores mexicanos de REDDU (Red de Organismos de 
Defensa de los Derechos Universitarios) y españoles de CEDU (Conferencia Estatal de 
Defensores Universitarios) en la que se decidió la creación de la Red Iberoamericana de 
Defensorías Universitarias (RIDU) y se firmó el correspondiente documento que se 
puede consultar en el anexo VI. En la reunión se constituyó la Comisión de 
Coordinación, de la que formo parte junto a los defensores de las universidades de 
Vigo, Cantabria, Ciudad Juárez, Aguascalientes, Autónoma del Estado de México y 
Federal de Rio de Janeiro. 
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Como es tradición, me entrevisté, el 8 de enero, con el Director General de 
Universidades de la CARM para presentarle la Memoria del curso anterior. En ese 
encuentro le agradecí que la Orden de Precios Públicos de 2014-2015 recogiese la 
recomendación que realicé junto al Defensor de la UPCT, y le transmití algunas 
sugerencias para la del 2015-2016.  También comentamos los problemas más 
importantes reflejados en la Memoria, el incumplimiento del reconocimiento de 30 
créditos para alumnos procedentes de FP y le solicité que plantease al ministerio la 
modificación de los criterios académicos para las becas de Máster, considerando 
exclusivamente la nota media que figura en su expediente y eliminando el cómputo de 
los créditos reconocidos con una nota de 5,5.  

 
El 21 de febrero le presenté la Memoria al Presidente del Consejo Social y me 

invitó, por primera vez, a presentar la Memoria ante el Pleno del Consejo Social, lo que 
hice el 14 de mayo. 

 
He asistido como invitado a  los Consejos de Gobierno, interviniendo cuando se ha 

requerido mi opinión o cuando he considerado que una decisión pudiera entrar en 
colisión con los derechos de los universitarios. La asistencia a los Consejos de Gobierno 
le está permitiendo al Defensor conocer más a fondo la realidad de nuestra Universidad, 
lo que es de una gran utilidad en el desarrollo de sus funciones. También he asistido, 
como invitado, a las reuniones del Claustro Universitario. 

 
Se ha  mantenido un alto nivel de colaboración en red con otros Defensores, 

debatiendo diversos asuntos que se relacionan en el anexo V.  
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CONSIDERACIONES  
 
 Partiendo del análisis de las consultas y quejas que han llegado a nuestra 
Oficina, y al margen de las recomendaciones que se recogen en esta memoria, quiero 
compartir algunas reflexiones sobre diversos problemas detectados y hacer varias 
observaciones y sugerencias  para  que nuestra Comunidad Universitaria y sus Órganos 
de Gobierno consideren si pueden contribuir a ofrecer un Servicio de mayor calidad y a 
un mayor desarrollo de los Derechos Universitarios: 
 

 
CRISIS ECONÓMICA 
  
 Este curso se ha seguido notando la repercusión de la crisis económica sobre la 
comunidad universitaria. Esa incidencia se manifiesta, en los casos que han llegado al 
Defensor, en las anulaciones de matrícula por impago, en las solicitudes de 
aplazamiento de los pagos de matrícula o en el número de estudiantes que tienen que 
compatibilizar estudio y trabajo para poder mantenerse y costearse su estancia en la 
universidad. Considero que, en una situación de crisis, se debería utilizar la  potestad 
que tiene el Rector de anular matrículas fuera de plazo, como medio para paliar algunas 
situaciones difíciles o sobrevenidas y facilitar que nuestros estudiantes puedan culminar 
sus estudios. 
 
 También quiero destacar los casos relacionados con la falta de recursos 
económicos para hacer frente a la devolución del importe de la beca, como 
consecuencia de no haber superado el 50% de los créditos. Como ya he denunciado en 
varias ocasiones, la nueva normativa de becas considera que la no superación del 50% 
de los créditos supone el uso indebido de la subvención recibida y tiene como 
consecuencia la exigencia de devolver su importe. Considero que es injusto imputar el 
mal uso de fondos públicos cuando en muchos casos el fracaso se debe a una mala 
elección de la carrera, a circunstancias personales o familiares que afectan al 
rendimiento y que son difícilmente demostrables, a la necesidad de ponerse a trabajar 
para ayudar a la economía familiar que es incompatible con nuestra exigencia de 
presencialidad, a tener la desgracia de estar en asignaturas con porcentajes de 
rendimiento o de éxito anormalmente bajos…. Lamentablemente, la universidad puede 
hacer poco porque la exigencia de devolución, y la posibilidad de aplazar la deuda 
pagando los correspondientes intereses de demora, se tramita a través de la Agencia 
Tributaria. Sólo cabe que la Comisión de Selección de Becarios proponga la anulación 
de la revocación en casos graves justificados documentalmente. 
 

 
NORMATIVA DE TFG Y TFM 
 
 En la Memoria del curso pasado recomendé que se revisase el Reglamento por el 
que se regulan el TFG y el TFM, estableciendo los procedimientos específicos para el 
ejercicio de los derechos de revisión y reclamación. Tengo que manifestar mi 
satisfacción porque la modificación aprobada en este curso contempla esos derechos. 
No obstante, sigue sin contemplarse  la grabación obligatoria de la defensa de los TFG o 
TFM para que pueda ser considerada por el tribunal de reclamaciones. 
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MATRÍCULA CON EL CURSO YA INICIADO Y ACTIVIDADES 
OBLIGATORIAS 
 
 Vuelvo a plantear, de nuevo, los problemas relacionados con la matriculación 
de algunos estudiantes, con el curso ya iniciado, por diversos motivos de los que no son 
responsables: haber obtenido el acceso en los últimos llamamientos o como 
consecuencia de renuncias, haber obtenido tarde la respuesta negativa a una reclamación 
o a una solicitud,… Cuando la matriculación se realiza después de haberse realizado 
actividades de asistencia obligatoria (prácticas, seminarios,..) el estudiante se puede 
encontrar con que, a pesar de haber abonado los derechos de matrícula, le es imposible 
aprobar o no puede aspirar a la máxima nota en una o varias asignaturas. En algunos 
casos, el profesorado acepta buscar actividades o itinerarios alternativos para evitar 
perjudicar a esos alumnos o les permite realizar esas actividades, si hay disponibilidad 
de laboratorios o de otras instalaciones, con el consiguiente aumento, sin 
reconocimiento, de su dedicación docente.  
 
 Es necesario buscar fórmulas que permitan compaginar el derecho del 
estudiante a no ser discriminado por no haber podido matricularse antes del inicio de 
esas actividades y el derecho del profesorado a no tener que asumir la carga adicional de 
trabajo que supone hacer adaptaciones o repetir actividades para esos alumnos. Una 
posibilidad a explorar es que las distintas facultades programen, si la capacidad de los 
espacios docentes lo permite, esas actividades obligatorias, especialmente en las 
asignaturas de primero, cuando el curso lleve iniciado un tiempo razonable. Otra posible 
solución es estudiar si sería conveniente cambiar la ordenación cuatrimestral de algunas 
asignaturas de primer curso. También sería recomendable que los profesores utilicen ese 
mismo criterio al hacer la planificación temporal de las actividades obligatorias de una 
asignatura. Por otra parte, se deben de tomar las medidas oportunas para que aquellos 
procedimientos cuyo resultado pueda tener consecuencias en la matrícula, se resuelvan 
lo más rápido posible. 
 
 Cuando no sea posible adoptar las medidas que acabo de sugerir, se debería 
advertir al estudiante de primer curso de la dificultad de superar algunas asignaturas y 
permitirle hacer una matrícula parcial excluyendo esas asignaturas o matricularse sólo 
de las asignaturas del segundo cuatrimestre, independientemente de los cupos para 
estudiantes a tiempo parcial. 
 
 
ASIGNATURAS INCOMPATIBLES 
 
 Tras plantear el problema en la Memoria del curso pasado, en esta Memoria se 
recoge la recomendación que hice en mayo proponiendo la eliminación de la 
incompatibilidad de asignaturas. Espero que este curso se tome alguna decisión sobre 
este asunto. 
 
 
PERMANENCIA 
 
 Este curso se ha modificado el Reglamento de progresión y permanencia y se 
ha recogido la sugerencia que hice el curso pasado de no aplicar la norma en aquellos 
casos en que el estudiante pueda aportar documentación que acredite la existencia de 

 15 



causas sobrevenidas que justifiquen su bajo rendimiento. También se ha reducido de 5 a 
3 cursos la penalización que impide matricularse en el mismo título, aunque expresé en 
el Consejo de Gobierno que esa reducción sigue suponiendo, en la práctica, la expulsión 
definitiva de la titulación. Por otra parte, no se ha recogido mi sugerencia de suprimir el 
cupo para estudiantes a tiempo parcial de primer curso y primera matrícula por vulnerar 
el derecho individual del estudiante a acogerse al régimen de tiempo parcial, recogido 
en el artículo 7.2 del Estatuto del Estudiante. 
 
 Un asunto a considerar es que las resoluciones favorables a las solicitudes de 
exención de aplicación del Reglamento de Permanencia por situaciones sobrevenidas 
contemplan la autorización a matricularse en el curso siguiente. Sin embargo, he 
conocido situaciones de estudiantes que siguen sin superar las circunstancias asociadas 
a una enfermedad grave y que solicitan no matricularse hasta no superar esas 
circunstancias que afectan gravemente a su rendimiento. Se debería estudiar la 
posibilidad de contemplar esas situaciones a la hora de redactar las resoluciones 
favorables. 
 
 
EVALUACIÓN CONTINUA, ASISTENCIA OBLIGATORIA Y 
COMPATIBILIDAD DE ESTUDIOS Y TRABAJO  
 
 La implantación generalizada de los procesos de evaluación continua, en los 
nuevos grados, está generando problemas que llegan todos los cursos a la Oficina del 
Defensor. Estos problemas ya se pusieron de manifiesto en las Memorias de cursos 
anteriores, en las que se planteaba la necesidad de abrir un debate en la Comunidad 
Universitaria y en sus Órganos de Gobierno sobre un asunto que tiene relación con uno 
de los ejes fundamentales del Proceso de Bolonia y con los derechos de los estudiantes. 
 

La puesta en marcha de las nuevas enseñanzas, con alto requerimiento de 
presencialidad y con evaluación continua, dificulta la posibilidad de que los alumnos 
puedan hacer compatible el trabajo con la obligación de asistir a seminarios, prácticas, 
tutorías u otras actividades. Esta dificultad se manifiestó con meridiana claridad en la 
resistencia de los estudiantes de planes en extinción para adaptarse al Grado, por la 
exigencia de la asistencia obligatoria que es incompatible con el trabajo o con la 
matriculación en asignaturas de cursos diferentes con coincidencia horaria.  
Considerando el difícil momento en que nos encontramos, deberíamos explorar posibles 
alternativas para permitir la compatibilidad de ambas tareas, tanto en el Grado como en 
el Máster, para hacer efectivo el derecho a la conciliación de los estudios con la vida 
laboral y familiar recogido en el Estatuto del Estudiante, derecho cuya satisfacción 
constituye una obligación para las universidades. Además, la introducción de itinerarios 
flexibles de aprendizaje constituye uno de los objetivos del Proceso de Bolonia.  
 
 En mi opinión, la evaluación continua ha supuesto un importante avance en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje y es un método que ayuda a quienes asisten a las 
diferentes actividades y que permite evaluar algunas competencias transversales, 
ayudando a disminuir las cifras de fracaso académico de los estudiantes. También 
permite que el profesor pueda aprovechar el conocimiento continuo de los resultados del 
aprendizaje para introducir variaciones destinadas a mejorarlo. Sin embargo, opino que 
esas evidentes ventajas de la evaluación continua no deben entrar en colisión con el 
derecho a conciliar estudios y trabajo o con poder aspirar a obtener la máxima 
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calificación en la evaluación global extraordinaria. Una posible excepción sería el caso 
de las prácticas cuya realización esté contemplada como obligatoria en la Guía Docente.  
 

Por tanto, sería conveniente que en las guías docentes se especificasen las 
actividades del proceso de evaluación continua que son recuperables y las que, por sus 
características, no se pueden recuperar. También considero que se debería permitir, 
como hacen algunas universidades, que el estudiante que no pueda seguir el sistema de 
evaluación continua tenga la opción de optar a un examen con la posibilidad de obtener 
la máxima calificación. En este sentido, nuestro Reglamento sobre Convocatoria, 
Evaluación y Actas deja a lo que disponga la Guía Docente el carácter obligatorio de 
prácticas, asistencia a seminarios, entrega o exposición de trabajos o cualquier otra 
actividad diferente del examen global y sólo deja abierta la posibilidad de que se puedan 
ofrecer métodos de evaluación alternativos “se podrá ofrecer al estudiante que acredite 
su imposibilidad de participación en procedimientos de evaluación presencial, y a 
criterio del departamento, la posibilidad de efectuar actividades que las suplan”. 
Muchos casos que llegan a este Defensor muestran la evidencia de que no siempre se 
ofrece esa posibilidad. En todo caso, se debería evitar que se relegue la evaluación 
continua a un método para obligar a los estudiantes a ir a clase, en contradicción con lo 
dispuesto en nuestros Estatutos, o que se considere que todas las actividades tienen el 
carácter de no recuperables.  

 
Sobre este aspecto, en el XV Encuentro Estatal de Defensores Universitarios 

http://www.eweb.unex.es/eweb/cedu/userfiles/downloads/Archivos_pdf/15.mesa1.pdf 
se decía: “El perfil de los estudiantes universitarios es cada día más diverso. Así sucede 
con la edad de los estudiantes, la dedicación a los estudios (tiempo parcial en cada vez 
más situaciones), discapacidad, conciliación de la vida familiar y laboral, etc. Junto a 
estas circunstancias cabe considerar las de aquellos estudiantes que realizan segundas 
o posteriores matrículas o simultaneidad de estudios. Por eso surgen a veces 
dificultades para integrarse en el sistema de evaluación previsto en alguna asignatura. 
Las planificaciones docentes de las asignaturas debieran ir precedidas de una reflexión 
sobre los distintos perfiles de estudiantes que las cursan y, en consecuencia, sería 
deseable que incluyeran sistemas de evaluación alternativos (siempre que sea posible) 
sin que se establezcan diferencias ni agravios en cuanto a la dificultad y permitiendo 
(en la medida de lo posible) que los estudiantes puedan elegir entre los diversos 
sistemas de evaluación que pudieran existir en una asignatura”. 
 

Del estudio de las diferentes reglamentaciones de 46 universidades públicas 
españolas con enseñanzas presenciales, se puede deducir que existen diversas formas de 
enfrentarse a este problema.  En 29 universidades, incluida la de Murcia, no se 
contempla una regulación del derecho a optar por una evaluación global.  En el extremo 
opuesto, hay 6 universidades que reconocen el derecho de los estudiantes que no puedan 
seguir el sistema de evaluación continua, puedan optar a ser evaluados por otro 
procedimiento. En el resto encontramos diferentes reglamentaciones relacionadas con la 
evaluación y la asistencia (sobre la posibilidad de recuperar actividades de evaluación 
continua, sobre la no exigencia de asistencia, sobre la instancia que decide acerca de la 
solicitud de evaluación alternativa, o sobre el derecho a evaluación global en las 
convocatorias extraordinarias). 
 
 Este Defensor considera que la opción que mejor regula el derecho al estudio de 
los estudiantes que no pueden seguir el sistema de evaluación continua es la adoptada 
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por las universidades de Barcelona, Zaragoza y Politécnica de Madrid que reconocen el 
derecho de los estudiantes a optar por la evaluación continua o por la evaluación global, 
tanto en la convocatoria ordinaria como en la extraordinaria.  
 

Aprovecho, de nuevo la presentación de esta Memoria para seguir insistiendo en 
que es necesario abrir un debate en nuestra Universidad sobre esta cuestión. Debemos 
adoptar las decisiones pertinentes para evitar que, en la práctica, se pueda vulnerar el 
derecho a las convocatorias extraordinarias o el carácter voluntario de la asistencia a 
clase que contemplan nuestros Estatutos. También es conveniente que las guías 
docentes contemplen, como regla general, la recuperación de las diferentes actividades 
de la evaluación continua, salvo en aquellos casos en que sea imposible por las 
características de la actividad.  
   
 Si hasta hace muy poco tiempo, la universidad ha sido capaz de formar titulados 
con una buena preparación y muchos de nosotros hemos podido adquirir una formación 
de calidad sin la obligación de a asistir al aula, es difícil entender que, con la actual 
disponibilidad de acceso a las TICs, no seamos capaces de ofrecer itinerarios 
alternativos en la mayor parte de las materias.  
 
 
REVISIÓN DE LA NORMATIVA DE EVALUACIÓN 
 
 Además de lo que acabo de exponer sobre la posibilidad de ofrecer al estudiante 
la posibilidad de optar entre la evaluación continua y la tradicional evaluación global o 
sobre la posibilidad de recuperar las actividades de evaluación continua evaluadas 
negativamente, puede ser el momento de revisar nuestro Reglamento de Convocatoria, 
Evaluación y Actas para intentar corregir aquellos aspectos que pueden generar 
problemas de aplicación o que son susceptibles de mejora. Este Defensor ya realizó 
algunas observaciones en el momento de su aprobación y ahora quisiera indicar algunas 
disposiciones que, en mi opinión, podrían ser objeto de revisión. 
 
 Respecto a la convocatoria de incidencias, sugiero que se considere la 
posibilidad, no la obligación, de que el profesor y uno o varios alumnos puedan, de 
mutuo acuerdo y sin necesidad de una convocatoria de incidencias, establecer una fecha 
distinta de la oficial para la realización de una evaluación, en casos no contemplados en 
la convocatoria de incidencias. Me refiero a situaciones como la coincidencia de 
exámenes de asignaturas de cursos diferentes, la dificultad o el gasto ocasionado a 
estudiantes que estén realizando una estancia de movilidad u otras que pueden ser 
valoradas por el profesor y que, probablemente, no revestirían la gravedad suficiente 
para que el decanato obligase a una convocatoria de incidencias. Esos arreglos de 
“buena voluntad” permiten solucionar algunas circunstancias sin violentar el principio 
de igualdad y pueden permitir un funcionamiento más ágil y eficaz que la aplicación 
estricta de las normas.  En todo caso, se podría considerar la conveniencia de que se 
informase al decanato de ese cambio por si pudiera suponer una situación de 
discriminación o de perjuicio para el resto de estudiantes. 
 
 El artículo 11 introduce la posibilidad de grabar los exámenes orales, asunto que 
fue objeto de una recomendación de este Defensor en mayo de 2010. No obstante, 
sugiero que se modifique la redacción del apartado 5 en el sentido de no exigir la 
petición del estudiante o de la representación estudiantil y realizar la grabación “de 
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oficio” en el supuesto de las convocatorias globales. Así, se evitaría que la formulación 
de esa petición pueda ser interpretada por el profesor, o por el estudiante, como una 
manifestación de desconfianza “a priori”, cuando esa grabación es beneficiosa para los 
alumnos, porque les permite ejercer su derecho de reclamación, y para los profesores, 
porque les permite disponer de una prueba sobre la correspondencia entre el examen 
realizado y la calificación otorgada al mismo. Por otra parte, la posibilidad de que sea la 
representación estudiantil la que haga la petición sólo es factible si esa representación 
funciona correctamente en todos los centros. 
 

Un problema que plantean algunos alumnos es la denuncia, veraz o falsa, de que 
el profesor ha perdido trabajos o documentos que tienen incidencia en el proceso de 
evaluación, asunto que fue objeto de una recomendación de este Defensor en mayo de 
2010. También me han llegado quejas sobre la pérdida total o parcial de un examen. 
Sería recomendable estudiar algún procedimiento que permita dejar constancia de la 
entrega del trabajo o del examen para evitar esos supuestos.  

 
En lo referente al derecho a revisión, artículo 24, se podría establecer un plazo 

máximo razonable entre la publicación de las calificaciones y las sesiones de revisión. 
De hecho, en el artículo 29 del Estatuto del Estudiante se establece que la revisión se 
realizará “con anterioridad a la finalización del plazo de entrega de actas”  y en el 
artículo 30 se establece un plazo de días para la revisión “Los estudiantes tendrán 
acceso a sus propios ejercicios en los días siguientes a la publicación de las 
calificaciones de las pruebas de evaluación realizadas” 

 
La regulación del derecho de reclamación que establece el artículo 30.2 

“Recibida y admitida la solicitud, se trasladará al departamento en los 7 días hábiles 
siguientes,….” está generando interpretaciones contradictorias en distintas facultades. 
Hay decanos o decanas que consideran que, salvo incumplimiento de los plazos de 
presentación o de otros requisitos formales, el estudiante tiene derecho a que se 
constituya un tribunal de reclamaciones, mientras que otros estudian la justificación de 
cada reclamación, algunas veces con criterios restrictivos, para decidir si procede o no 
admitirla y nombrar el tribunal. Sería recomendable mejorar la redacción de ese artículo 
para evitar las contradicciones expuestas y regular el cumplimiento de lo establecido 
sobre este derecho en el Estatuto del Estudiante. 

 
Por último, me quiero referir al problema, no contemplado en el Reglamento, 

que plantean las asignaturas con un alto índice de suspensos que pueden acarrear 
consecuencias de tanta gravedad como el abandono de los estudios por parte de  
alumnos que pierden injustamente sus becas y tienen que hacer frente a un coste del 
crédito muy elevado en segundas y posteriores matrículas. Algunas universidades han 
contemplado y han establecido la necesidad de analizar los casos de asignaturas con un 
número desproporcionado de suspensos, para comprender su origen y tomar medidas, 
incluso hay universidades que contemplan el derecho de los alumnos a repetir la 
evaluación o la no computación de la convocatoria. Pero también se puede reflexionar 
sobre la adecuación del número de créditos asignados a la asignatura, su ubicación en el 
plan de estudios,… Es fundamental que se analice cada caso concreto con sumo 
cuidado, tanto para sacar las conclusiones oportunas relativas a la docencia y la 
evaluación de la materia como para ser justos con el alumnado y, lo que es igualmente 
importante, con la persona o personas que imparten la asignatura. La revisión del 
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Reglamento de evaluación puede ser una buena ocasión para abordar este problema que 
no debe quedar como algo inevitable y connatural al ámbito universitario. 

 
 
MOVILIDAD Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
 
 Favorecer la movilidad de los estudiantes y la “convalidación de los 
conocimientos adquiridos y el mejor reconocimiento de las respectivas titulaciones” 
constituyen dos grandes objetivos del Proceso de Bolonia, contemplados desde la 
primera declaración de la Sorbona. Si bien el primer objetivo lo estamos cumpliendo 
satisfactoriamente en nuestra Universidad con un elevado número de estudiantes 
Erasmus, estamos detectando problemas en el reconocimiento de créditos fuera del 
Learning Agreement asociado a los estudiantes Erasmus.  
 
 La normativa de implantación de los nuevos estudios de Grado parte del 
principio de flexibilidad en el diseño de la oferta formativa de cada Universidad y ha 
acabado con la exigencia de troncalidad asociada a los títulos que se están extinguiendo.  
En esta nueva situación, la legislación sólo contempla la obligatoriedad de 
reconocimiento de 36 créditos asociados a las materias básicas de los títulos de Grado o 
a un mínimo de 30 créditos para los alumnos provenientes de estudios superiores de 
Formación Profesional, que han obtenido un título de Técnico Superior relacionado con 
las enseñanzas de Grado que están cursando.  
 

Nuestra universidad no está cumpliendo, en mi opinión, con la obligación legal 
de reconocer esos 30 créditos a los alumnos con título de Técnico Superior, no se 
contestan los recursos presentados, hace tres años, por esos alumnos y no se ha atendido 
la recomendación que hice sobre este asunto en 2012. Tengo que recordar nuestra 
obligación de cumplir la ley y no obligar a nuestros estudiantes a acudir a los juzgados 
para exigir su cumplimiento.  
 
 La diversidad de los planes de estudio de las universidades, tanto españolas 
como extranjeras, dificulta el reconocimiento de asignaturas, si se pretende una 
coincidencia de programas. Sería conveniente que se abriese un debate sobre las 
características de los procesos de reconocimiento de créditos, por competencias 
adquiridas, como condición indispensable para cumplir con los objetivos de favorecer la 
movilidad y de reconocimiento de aprendizajes previos, que son dos ejes fundamentales 
del Espacio Europeo de Educación Superior.  
 
 
DERECHO DE PETICIÓN Y AGILIDAD EN LAS RESOLUCIONES  
 
 Este curso he vuelto a constatar que, en ocasiones, hay una excesiva demora en 
la resolución de solicitudes o reclamaciones y que esa demora puede generar 
consecuencias irreparables, me refiero a situaciones como el reconocimiento de créditos 
cuando la asignatura afectada ya está aprobada, o se ha cursado una parte importante de 
la misma, o la resolución de procesos de reclamación de exámenes o de recursos a las 
resoluciones del tribunal de reclamaciones que se resuelven cuando ya está avanzado el 
curso. Lo mismo se puede decir de todos aquellos procesos que pueden condicionar las 
materias de las que se debe matricular el alumno. A modo de ejemplo, tengo que indicar 
que a principios de diciembre todavía están pendientes de resolución una reclamación a 
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un examen y un recurso a la resolución de un tribunal de reclamaciones. Deberíamos 
buscar soluciones para que todos estos procesos puedan estar resueltos antes del inicio 
del curso, evitando perjuicios, muchas veces irreparables, a los estudiantes. 
 
 Por otra parte, a la Oficina llegan personas que se quejan de la falta de respuesta 
por parte de autoridades y servicios a sus escritos o reclamaciones. También se 
producen quejas porque la respuesta obtenida no está motivada o es muy general y no 
responde a las cuestiones concretas planteadas o a la reclamación realizada (a veces la 
respuesta a un recurso de reposición es una respuesta estándar y no tiene en cuenta los 
argumentos del recurrente). La falta de respuesta puede estar relacionada con la 
insuficiencia de personal o con otros motivos pero eso no debe de ser óbice para que se 
busquen soluciones. Este tema se trató en el último Encuentro de CEDU 
http://cedu.es/images/encuentros/estatales/XVIIIEncuentro/18.tema2_ponencia.pdf y 
considero que todo miembro de la comunidad universitaria tiene derecho a que su voz 
sea escuchada y debidamente atendida cuando se dirige a su administración. 
 
 
POD 
 

El profesorado sigue planteando quejas y consultas que tienen que ver con los 
criterios de asignación de docencia en los departamentos. El art. 89 de nuestros 
Estatutos se limita a establecer que los departamentos “procurarán el consenso y la 
coherencia académica” en su elaboración, lo que constituye una recomendación 
suficiente si hay consenso, pero indefinida en caso contrario. Vuelvo a recordar la 
conveniencia de que se estudie la posibilidad de elaborar una normativa que reglamente, 
cuando no sea posible el consenso, lo dispuesto en los Estatutos, garantizando los 
derechos del profesorado. El derecho a conciliar la vida laboral y familiar debe ser 
considerado cuando se decide la distribución de asignaturas en el POD y el horario 
asignado a las mismas en los Centros.  
 
 
ADAPTACIONES PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD 
 
 Aunque el número absoluto de quejas o consultas, planteadas por profesores o 
por alumnos, relacionadas con las adaptaciones para estudiantes con discapacidad no es 
importante, su mera existencia debe ser motivo de preocupación para toda la comunidad 
universitaria. Considero que se debería regular que las adaptaciones para estudiantes 
con discapacidad propuestas por el Servicio de Atención a la Diversidad no tuviesen la 
consideración de simples recomendaciones sino que fuesen de obligado cumplimiento. 
 
 
NORMATIVA DEL DEFENSOR UNIVERSITARIO 
 

El Reglamento del Defensor del Universitario fue aprobado por el Claustro en su 
sesión de 30 de marzo de 1995. Han pasado, por tanto, 20 años desde su aprobación y  
vuelvo a someter a la consideración del Claustro la conveniencia de su revisión, 
aprovechando el proceso de reforma de los Estatutos y contemplando la nueva 
normativa estatal que incide en las funciones del Defensor. El considerable aumento de 
solicitudes de actuación del Defensor, las nuevas funciones de asesoramiento 
establecidas por el Estatuto del Estudiante y la complejidad de algunas de las quejas o 
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consultas planteadas deberían ser consideradas a efectos de reforzar los medios 
humanos con que cuenta la Oficina del Defensor permitiendo, al menos, la posibilidad 
de disponer de un Adjunto que ayudase a resolver algunos asuntos y con el que pudiese 
intercambiar puntos de vista o requerir asesoramiento en cuestiones complejas.  
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OBJETIVOS  PARA EL CURSO 2015/2016 
 

 Buscar fórmulas de apoyo, especialmente jurídico, a la gestión de la Oficina 
ante el aumento del número de casos.  

 
 Divulgación entre la comunidad universitaria de la existencia de la Oficina y 

de sus funciones, utilizando actividades presenciales en los distintos centros, 
de acuerdo con los Decanos. Una de las funciones de la Universidad es la 
transmisión de valores y es fundamental hacer llegar a la comunidad 
universitaria que el ejercicio responsable de los derechos, o la reclamación 
de su conculcación, es un valor en sí mismo.  

 
 Ejercer las tareas relacionadas con mi nueva responsabilidad como 

Presidente de CEDU desarrollando el compromiso de impulsar las relaciones 
institucionales e internacionales. 

 
  Seguir participando en las reuniones y actividades de las redes de las que 

soy miembro: CEDU, ENOHE y REDDU. Consolidar la recién creada Red 
Iberoamericana de Defensorías Universitarias (RIDU) en la que formo parte 
de la Comisión de Coordinación. 

 
 Incrementar la coordinación con otros defensores universitarios, 

especialmente con el de la UPCT cuando sea elegido. También me propongo 
seguir asistiendo a las reuniones de los defensores del G9, como medio de 
formación e intercambio de opiniones con otros defensores. 

 
 Mantener reuniones con los representantes del personal (Juntas de Personal y 

Comités de Empresa) y de los estudiantes (CEUM) para intercambiar 
opiniones sobre problemas de carácter general, dentro del ámbito de 
competencia del Defensor, y sobre la forma de abordarlos. 

 
 Intensificar los contactos con el Rector y con los miembros del equipo 

rectoral para que conozcan, sin esperar a la Memoria anual, el tipo de 
asuntos que llegan a la Oficina y escuchen mi opinión sobre posibles 
soluciones. 

 
 Elaborar una recomendación de oficio y trabajar por que se pueda hacer 

efectivo el derecho a conciliar el estudio con la vida laboral y familiar.  
 
 Trabajar en la búsqueda de soluciones para aquellas asignaturas con un 

elevado índice de suspensos y que tienen como consecuencia la expulsión 
del sistema universitario de aquellos alumnos que pierden su beca y no 
pueden afrontar el precio de las segundas o terceras matrículas. 

 
 Elaborar una encuesta de satisfacción sobre el servicio prestado por la 

Oficina 
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ANEXO I 
LAS FUNCIONES DEL DEFENSOR DEL UNIVERSITARIO. 

http://www.um.es/web/defensor/normativa 

 
Ley 6/2001 de Universidades (LOU) 
 
Disposición adicional decimocuarta. Del Defensor Universitario. 
Para velar por el respeto a los derechos y las libertades de los profesores, estudiantes y 
personal de administración y servicios, ante las actuaciones de los diferentes órganos y 
servicios universitarios, las Universidades establecerán en su estructura organizativa la 
figura del Defensor Universitario. Sus actuaciones, siempre dirigidas hacia la mejora de 
la calidad universitaria en todos sus ámbitos, no estarán sometidas a mandato 
imperativo de ninguna instancia universitaria y vendrán regidas por los principios de 
independencia y autonomía.  
Corresponderá a los Estatutos establecer el procedimiento para su elección o 
designación, duración de su mandato y dedicación, 
 
Estatutos de la Universidad de Murcia (Decreto 85/2004) 
 
Artículo 15. 
4.El Defensor del Universitario es una figura de carácter general. 
 
Sección 9.ª Del Defensor del Universitario. 
Artículo 49. Naturaleza y funciones. 
1. El Defensor del Universitario es la figura encargada de velar por el respeto a los 
derechos y las libertades de los profesores, estudiantes y personal de administración 
y servicios, en el seno de la comunidad universitaria. Su actividad se extenderá a los 
ámbitos propios de la mediación y conciliación. 
2. Sus actuaciones no estarán sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia 
universitaria y se regirán por los principios de independencia y autonomía, conforme a 
su Reglamento de régimen interno, que será aprobado por el Claustro Universitario. 
3. El Defensor del Universitario podrá ser eximido por el Rector, total o parcialmente, 
de sus obligaciones académicas, sin detrimento de su régimen de dedicación. 
4. La condición de Defensor del Universitario es incompatible con el desempeño de 
cualquier cargo de gobierno universitario o cualquier función de representación 
en comisiones universitarias. 
 
Artículo 50. Elección del Defensor del Universitario. 
1. El Defensor del Universitario será elegido por el Claustro, entre profesores doctores 
perteneciente a los cuerpos docentes universitarios o profesores contratados doctores 
con contrato fijo en servicio activo en la Universidad de Murcia. 
2. La elección se realizará mediante voto directo y secreto de los claustrales. Para que el 
Claustro se considere válidamente constituido a estos efectos, se requiere la presencia 
de la mayoría absoluta de sus miembros. Realizado el escrutinio, será proclamado 
Defensor del Universitario, en primera votación, el candidato que obtenga la mayoría 
absoluta del total de los miembros del Claustro. De no alcanzar ningún candidato tal 
mayoría se procederá a una segunda votación entre los dos que, manteniendo su 
candidatura, hayan obtenido en la primera votación mayor número de votos. En esta 
segunda votación será proclamado el candidato que obtenga mayor número de votos. 
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3. La duración de un mandato será de cuatro años. 
Artículo 51. Nombramiento y remoción. 
1. El Defensor del Universitario será nombrado por el Rector, a propuesta del Claustro.
  
2. El Claustro Universitario podrá revocar al Defensor del Universitario mediante la 
interposición de una moción de censura en la forma que determine el Reglamento de 
régimen interno del Claustro. Para ser aprobada, se requerirá el voto favorable de, al 
menos, dos tercios de los miembros del Claustro. 
 
Ley 3/2005 de Universidades de la Región de Murcia 
 
Artículo 39.- Defensor Universitario. 
1. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, las universidades de la Región 
de Murcia establecerán en su estructura organizativa la figura del Defensor 
Universitario que tendrá la misión de velar por el respeto a los derechos y las libertades 
de los miembros de la comunidad universitaria ante las actuaciones de los diferentes 
órganos de gobierno y servicios universitarios. 
2. El Defensor Universitario actuará con independencia y autonomía respecto de las 
diferentes instancias universitarias. Corresponderá a los estatutos en el caso de las 
Universidades públicas o a las normas de organización y funcionamiento de las 
Universidades privadas, establecer el procedimiento para su elección o designación, la 
duración de su mandato y dedicación, así como su régimen de funcionamiento.  
 
Estatuto del Estudiante (Real Decreto 1791/2010) 
 
Artículo 46. El Defensor universitario. 
1. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 
Orgánica 6/2001, para velar por el respeto a los derechos y las libertades de los 
profesores, estudiantes y personal de administración y servicios, ante las actuaciones de 
los diferentes órganos y servicios universitarios, las universidades establecerán en su 
estructura organizativa la figura del Defensor Universitario. Sus actuaciones, siempre 
dirigidas hacia la mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos, no estarán 
sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y vendrán regidas 
por los principios de independencia y autonomía. 
2. Los Defensores Universitarios podrán asumir tareas de mediación, conciliación y 
buenos oficios, conforme a lo establecido en los Estatutos de las Universidades y en sus 
disposiciones de desarrollo, promoviendo especialmente la convivencia, la cultura de la 
ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas. 
3. Los Defensores Universitarios asesorarán a los estudiantes sobre los procedimientos 
administrativos existentes para la formulación de sus reclamaciones, sin perjuicio de las 
competencias de otros órganos administrativos.  
4. Los estudiantes podrán acudir al Defensor Universitario cuando sientan lesionados 
sus derechos y libertades en los términos establecidos por los Estatutos de las 
universidades y sus disposiciones de desarrollo. 
5. Los estudiantes colaborarán con el Defensor Universitario, individualmente o, en su 
caso, a través de sus representantes, en los términos y conforme a los cauces que 
establezcan las Universidades.. 
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Reglamento del Defensor del Universitario 
(Aprobado por el Claustro de la Universidad, el 30 de marzo de 1995) 
 
Artículo 1 
El Defensor del Universitario es el órgano de la Universidad de Murcia destinado a la 
defensa y tutela de los derechos de los miembros de la comunidad universitaria dentro 
del ámbito docente y administrativo de la institución. 
 
Artículo 2 
1. El Defensor del Universitario no estará sometido a mandato imperativo alguno ni 
obligado jerárquicamente a ninguna autoridad y órgano de gobierno de la Universidad. 
2. No podrá ser expedientado ni sancionado por razón de las opiniones que formule o 
los actos que realice en el ejercicio de sus funciones. 
3. La condición de Defensor del Universitario es incompatible con el desempeño de 
cualquier cargo de gobierno universitario o cualquier función de representación en 
comisiones universitarias. 
 
Artículo 3 
Son funciones del Defensor del Universitario la supervisión de la actividad 
administrativa y académica de la Universidad cuando pueda ocasionarse el 
quebrantamiento de deberes o el perjuicio de derechos reconocidos en nuestros 
Estatutos. Su actividad se extenderá a los ámbitos propios de la mediación y 
conciliación. 
 
Artículo 4 
El Defensor del Universitario actuará tanto a instancia de parte como de oficio. 
Las reclamaciones, tanto individuales como colectivas, deberán formularse de manera 
escrita, con la firma de la parte interesada. En ningún caso, las reclamaciones ante el 
Defensor del Universitario producirán la suspensión de los plazos señalados en la ley 
para presentar recursos. El plazo para poner fin a las actuaciones será como máximo de 
un mes a partir de la aceptación de la reclamación. Contra las decisiones del Defensor 
del Universitario no cabrá interponer recurso. 
 
Artículo 5 
Las quejas se registrarán y se dará acuse de recibo al interesado. En un plazo no 
superior a quince días se aceptarán a trámite o rechazarán de forma motivada. No se 
podrán admitir reclamaciones sobre las que esté pendiente un proceso jurisdiccional ni 
un expediente disciplinario administrativo. 
 
Artículo 6 
1. Admitida la queja, el Defensor del Universitario promoverá la oportuna 
investigación. En todo caso dará cuenta a la dependencia o persona directamente 
implicada de la apertura de la investigación. Igualmente dará cuenta del objeto de la 
reclamación a fin de que remita -en el plazo ordinario de una semana- el 
correspondiente informe, así como las alegaciones que estime oportunas. Si el informe o 
las alegaciones no fueran presentadas en el plazo anteriormente fijado, el Defensor del 
Universitario informará de tal extremo a la autoridad administrativa que corresponda, 
para que ésta proceda. 
2. A juicio del Defensor del Universitario, el plazo ordinario podrá ser ampliado. 
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3. El Defensor del Universitario podrá recabar la información complementaria que 
estime necesaria para el desarrollo de su investigación, estando a tal efecto todos los 
miembros de la comunidad universitaria obligados a prestar su colaboración y auxilio, 
dentro de los límites de la legalidad vigente, teniendo la obligación de contestar por 
escrito si así se les pidiera. 
4. Concluida la investigación, el Defensor del Universitario dará traslado de sus 
conclusiones a las partes afectadas, ejerciendo sus funciones de mediación y 
conciliación. En el caso de que esto no se consiga, trasladará los resultados de su 
gestión a la instancia universitaria que proceda, para que ella resuelva. El Defensor del 
Universitario deberá comunicar al Rector las anomalías que advierta en el 
funcionamiento de alguna dependencia o servicio que requiera una modificación 
organizativa; también cuando tenga conocimiento de conductas que puedan dar lugar a 
una infracción disciplinaria o a una actuación jurisdiccional. 
 
Artículo 7 
La Universidad de Murcia deberá proveer los medios humanos y materiales adecuados 
para la correcta realización de las funciones que se encomiendan al Defensor del 
Universitario. 
 
Artículo 8 
Anualmente, el Defensor del Universitario remitirá al Claustro una Memoria en la que 
dará cuenta de la gestión realizada. 
 
Artículo 9 
Podrá ser Defensor del Universitario cualquier profesor perteneciente a alguno de los 
Cuerpos Docentes de Universidad y con 5 años de servicio en la Universidad de Murcia. 
(Contradice el artículo 50.1 de los estatutos de la Universidad de Murcia.) 
 
Artículo 10 
1. Convocada la elección del Defensor del Universitario, se abrirá un período de 
presentación de candidaturas durante un plazo de diez días lectivos. La presentación de 
candidaturas se podrá hacer a título personal o por un número mínimo de 20 claustrales. 
2. Proclamados los candidatos, la Mesa del Claustro debe comunicar a los miembros del 
mismo, el día, hora, lugar y demás circunstancias de la elección. La elección se realizará 
mediante voto directo y secreto de los claustrales. Para que el Claustro se considere 
válidamente constituido a estos efectos, se requiere en primera convocatoria la presencia 
de las tres quintas partes de sus miembros. En segunda convocatoria, prevista media 
hora más tarde, será suficiente la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros. 
(Contradice el artículo 50.2 de los Estatutos de la Universidad de Murcia) 
3. Realizado el escrutinio, será proclamado Defensor del Universitario, en primera 
votación, el candidato que obtenga la mayoría absoluta del total de los miembros del 
Claustro. De no alcanzar ningún candidato tal mayoría se procederá a una segunda 
votación entre los dos que, manteniendo su candidatura, hayan obtenido en la primera 
votación mayor número de votos. En esta segunda votación será proclamado el 
candidato que obtenga mayor número de votos. 
 
 
Artículo 11 
La duración del cargo será por un período de cuatro años. Podrá ser reelegido por una 
sola vez. 
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Artículo 12 
La finalización del mandato del Defensor del Universitario se podrá producir por 
renuncia al cargo del mismo o por agotar el periodo de tiempo para el que fue elegido. 
Concluido el mandato, se mantendrá en el ejercicio de sus funciones hasta que tome 
posesión su sucesor. En cualquier caso, dicho período en funciones no podrá exceder de 
seis meses. 
 
Artículo 13 
El Defensor del Universitario podrá ser cesado de su cargo por el voto de una mayoría 
de 3/5 de claustrales. 
(Contradice el artículo 51.2 de los Estatutos de la Universidad de Murcia) 
 
Artículo 14 
Una vez vacante el cargo se iniciará el procedimiento de elección en un plazo de cinco 
días lectivos 
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ANEXO II 
 

Sexo Colectivo Tipo Observaciones 
Mujer ALUMNO Recordatorio Evaluación por una profesora figurando en el acta de otra profesora. 
Mujer ALUMNO No admitida Admisión a Máster 

Hombre ALUMNO Orientación y Seguimiento Reglamento de permanencia 
Mujer ALUMNO No admitida Reglamento de permanencia 
Mujer ALUMNO Consulta Becas de doctorado para extranjeros 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Cambio de dirección de TFM  
Mujer ALUMNO Consulta Acceso: plazas vacantes en un cupo 

Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Curso iniciado y falta de respuesta, en noviembre, a la solicitud de 
reconocimiento de créditos 

Hombre ALUMNO Orientación y Seguimiento Ampliación de matrícula fuera de plazo 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Exención de las normas de permanencia por cuidado de familiar dependiente 

Hombre ALUMNO No admitida Derecho a tutorización del TFG en segunda matrícula 
Mujer ALUMNO No admitida Préstamo de bicicletas para alumnos de Estudios Propios 
Mujer ALUMNO Consulta Listado de admitidos y excluidos: orden de llamamiento. 
Mujer ALUMNO Consulta Normativa de TFG 

Colectivo ALUMNO Orientación y Seguimiento Insultos públicos de un profesor a los delegados del alumnado 
Colectivo ALUMNO Consulta Derecho a representación de los estudiantes de Doctorado 

Mujer ALUMNO No admitida Denegación de beca social, siendo diplomada, para hacer un Grado 
Mujer ALUMNO Consulta Comportamiento de un profesor. 

Hombre ALUMNO Consulta Denegación de beca 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Pérdida del carnet universitario y renovación. 

Hombre ALUMNO No admitida Desacuerdo con los criterios de evaluación de la Guía Docente 
Hombre PDI Orientación y Seguimiento Incumplimiento de la normativa sobre el tabaco. 
Hombre ALUMNO Orientación y Seguimiento Pago de segunda matrícula en el TFG 
Mujer ALUMNO Intermediación Denegación del derecho a defensa del TFM por cambio de normativa 

Mujer ALUMNO Intermediación Cambio de asignatura fuera de plazo al conocer la Guía Docente que no estaba 
publicada antes del periodo de matrícula 

Hombre PDI Consulta Acusación de copia y conflicto en un examen. 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Cambio de sede para beca Erasmus 
Mujer ALUMNO Consulta Devolución de la beca 
Mujer ALUMNO Recordatorio Inexistencia de cupo para discapacitados en curso de adaptación al Grado 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Impugnación de elecciones a delegado de curso. 

Hombre ALUMNO Recomendación No reconocimiento de 30 créditos por acceso con FP superior 
Hombre PDI Relato de hechos   
Mujer ALUMNO Consulta Evaluación por compensación en asignaturas de titulaciones extinguidas. 

Hombre OTROS No admitida Reclamación a un examen extraordinario de recuperación 
Hombre OTROS Consulta Derecho a ver el examen de mayores de 25 
Hombre ALUMNO Orientación y Seguimiento Impago de prácticas en empresa 

Colectivo ALUMNO Consulta TFG y dobles titulaciones 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Baja de matrícula fuera de plazo 

Hombre ALUMNO Consulta Error en certificación académica. 
Mujer ALUMNO No admitida Acusación de copia, suspenso  y pérdida de la beca 
Mujer ALUMNO Recomendación Extinción de diplomaturas y convocatoria de gracia 

Hombre OTROS Orientación y Seguimiento Derecho a ver el examen en acceso para mayores de 25  
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Una profesora la acusa públicamente de algo que no ha hecho 

Hombre ALUMNO Orientación y Seguimiento Conflicto con una profesora 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Anulación de matrícula fuera de plazo. 

Hombre ALUMNO Consulta Reclamación a un tribunal de evaluación 
Hombre ALUMNO No admitida  Procedimiento para la devolución de la beca. 
Mujer OTROS Consulta No resuelta: datos de contacto incorrectos 

Hombre ALUMNO Consulta Plazo de preaviso para actividades obligatorias. 
Hombre ALUMNO Consulta Cambio de planes 4+1 a 3+2 

Colectivo ALUMNO No admitida Acusación de copia y reprimenda en público 
Mujer PAS Relato de hechos Trato despectivo de un compañero 
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Sexo Colectivo Tipo Observaciones 
Colectivo ALUMNO Orientación y Seguimiento Calificación como suspenso sin presentarse al examen 

Hombre ALUMNO No admitida Mantenimiento del bono de transporte a precio de estudiante para antiguo 
alumno apuntado a actividades deportivas 

Mujer ALUMNO Consulta Renuncia del tutor del TFG 
Mujer ALUMNO Intermediación Incumplimiento de la Guía Docente 

Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Publicación de trabajos de alumnos sin su conocimiento y filtración del examen 
a los alumnos de su grupo 

Hombre ALUMNO No admitida Apertura de expediente disciplinario 
Mujer ALUMNO Consulta Error al pasar las respuestas en un test 

Colectivo ALUMNO Consulta Desigualdad de oportunidades a la hora de evaluar. 
Hombre ALUMNO Consulta Evaluación por compensación 
Mujer ALUMNO Intermediación Anulación de matrícula fuera de plazo. 
Mujer ALUMNO No admitida Asistencia con niños a las salas de estudio 

Hombre ALUMNO Consulta Incumplimiento de la Guía Docente 
Hombre PDI No admitida Cambio en la convocatoria de FPU 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Ampliación de matrícula superando 80 créditos. 
Mujer PDI Relato de hechos   

Hombre ALUMNO No admitida Desacuerdo con la propuesta de revocación del delegado de curso 
Hombre PDI Orientación y Seguimiento Denuncia de posible acoso 
Hombre ALUMNO Intermediación Acumulación de recibos de pago de matrícula: error de la Administración. 
Hombre ALUMNO Orientación y Seguimiento Reconocimiento de créditos 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Denegación de la devolución de un precio público,  teniendo derecho 

Hombre ALUMNO No admitida Robo en un ALA sin cámaras de seguridad 
Colectivo OTROS Consulta Descuento en la paga extra al personal de una fundación 

Mujer ALUMNO Consulta Criterios de evaluación en la convocatoria de febrero 
Hombre PDI Intermediación Hijo con gran discapacidad y evaluación de sexenios 
Hombre ALUMNO Orientación y Seguimiento Modificación de la asignación de premio extraordinario 

Hombre ALUMNO Orientación y Seguimiento Denegación de beca por nota de acceso y por justificación de ingresos paternos 
en Argentina 

Mujer ALUMNO No admitida Denegación de beca por motivos económicos 
Hombre ALUMNO Consulta Comportamiento de una persona de la empresa privada de control de accesos 
Hombre ALUMNO Orientación y Seguimiento Denegación de beca por herencia 
Mujer ALUMNO No admitida Denegación de beca por renta 
Mujer ALUMNO Intermediación Matrícula tardía y falta de plaza en prácticas curriculares 

Mujer ALUMNO Recomendación Becas de Máster: denegación con nota de expediente superior a 7 por contar los 
CRAU a 5.5 

Mujer PAS Orientación y Seguimiento No renovación de contrato de servicios 
Hombre ALUMNO Consulta   Obligación de poner en la GD la valoración de un examen tipo test.  
Mujer ALUMNO Consulta Plazo de preinscripción para titulados 

Hombre ALUMNO Intermediación  Denuncia de actividades no apropiadas en voluntariado 
Hombre ALUMNO Orientación y Seguimiento Mala información sobre evaluación en asignaturas repetidas. 

Mujer ALUMNO Intermediación Becas de Máster: denegación con nota de expediente superior a 7 por contar los 
CRAU a 5.5 

Hombre ALUMNO Consulta Matrícula gratuita por  beca y por MH en bachiller 
Hombre ALUMNO Orientación y Seguimiento Materia excesiva en una asignatura 
Mujer ALUMNO Consulta Prácticas en periodos de exámenes. 

Hombre ALUMNO Consulta Solicitud de cambio de tutor en prácticas curriculares 
Mujer ALUMNO Consulta Prácticas en periodos de exámenes. 
Mujer ALUMNO Consulta Horario de prácticas externas. 

Colectivo ALUMNO No admitida Fecha de oposiciones de secundaria y del TFM del Máster de Profesorado 

Hombre ALUMNO Consulta Préstamos para estudios 
Hombre ALUMNO Consulta Anulación de matrícula fuera de plazo 
Mujer PDI Consulta Posibles actuaciones ante la falta de respeto de una alumna 
Mujer ALUMNO Consulta Solicitud simultanea de compensación y convocatoria de gracia 
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Sexo Colectivo Tipo Observaciones 

Colectivo ALUMNO Orientación y Seguimiento Incumplimiento de los criterios de evaluación de la GD y comportamiento 
inadecuado de un profesor 

Hombre ALUMNO Orientación y Seguimiento Devolución de beca 
Mujer ALUMNO Desistimiento Expedición de certificado bilingüe en Doctorado 

Hombre ALUMNO Consulta Anulación de matrícula fuera de plazo 
Mujer ALUMNO Desistimiento Cambio del tutor del TFG 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Suspenso por no asistencia justificada a seminarios 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Conciliación y evaluación 
Mujer OTROS Intermediación Condiciones para ser AsTP 

Hombre PDI Consulta Legalidad de prohibir la grabación de las clases 
Hombre ALUMNO Recomendación Prácticas curriculares: cambio de entidad 
Mujer ALUMNO Consulta Derecho a beca completa con 30 créditos. 

Hombre PDI Consulta Posible asignación irregular de docencia a personas externas 
Hombre ALUMNO Consulta Derecho a reclamación de exámenes 
Mujer ALUMNO No admitida Renuncias en contratos predoctorales y suplentes 

Colectivo ALUMNO Orientación y Seguimiento Comportamiento improcedente del profesor y poca calidad de la docencia 

Mujer ALUMNO No admitida Reconocimiento de una asignatura de diplomatura en el Grado 
Mujer ALUMNO Intermediación Renuncia de director de Tesis Doctoral. 

Hombre ALUMNO Orientación y Seguimiento Incumplimiento de los criterios de evaluación de la GD 
Mujer ALUMNO No admitida Reconocimiento de créditos de Máster propio que pasa a oficial. 
Mujer ALUMNO Recomendación Reconocimiento de créditos CRAU en adaptación al Grado 
Mujer ALUMNO Intermediación Reconocimiento de créditos CRAU 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Incumplimiento de los criterios de evaluación de la Guía Docente 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Denegación de beca a diplomada para Grado en Farmacia (MECES 3) 

Hombre PDI Consulta Docencia 
Hombre ALUMNO Intermediación Despido en empresa junior 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Incumplimiento de la Guía Docente 

Hombre ALUMNO No admitida Selección de deportistas para campeonatos universitarios  
Mujer PDI No admitida Disconformidad con acuerdo del Consejo de Gobierno 
Mujer ALUMNO Consulta Reenvío de una queja al afectado 
Mujer ALUMNO Consulta Derecho a obtener respuesta a una petición 

Hombre ALUMNO Consulta Dificultad para contactar con una profesora de baja. 
Mujer ALUMNO Consulta Falta de información en una convocatoria 

Hombre OTROS Recomendación Derecho a que se aplique la MH de un Grado en la UPCT a un Máster en la 
UM 

Hombre ALUMNO Consulta Posible incumplimiento de la GD 
Hombre ALUMNO Consulta Solicitud de matrícula fuera de plazo de una asignatura. 
Hombre ALUMNO Desistimiento No se le corrige el examen al no hacer todas las prácticas 

Colectivo ALUMNO Orientación y Seguimiento Inicio de cuatrimestre sin docencia en varias asignaturas 
Mujer PDI Consulta Discrecionalidad en la actuación de un miembro de un tribunal de TFG  
Mujer ALUMNO Recomendación Reconocimiento de créditos  
Mujer PAS Intermediación Condiciones de prórroga de contrato de interinos. 
Mujer ALUMNO No admitida Coche rayado en el aparcamiento. 

Hombre PAS Consulta Buzones universitarios  
Hombre ALUMNO No admitida Derecho a examen con matrícula del curso anterior 
Hombre ALUMNO No admitida Reconocimiento de créditos de Máster propio que pasa a oficial 
Mujer ALUMNO No admitida Cambio de lugar de las clases del Aula Sénior. 
Mujer ALUMNO Consulta Anulación de matrícula fuera de plazo 

Hombre ALUMNO Consulta Falta de respuesta a una consulta. 
Hombre ALUMNO No admitida No reconocimiento de créditos CRAU 
Mujer ALUMNO No admitida No reconocimiento de créditos CRAU 

Hombre ALUMNO No admitida No reconocimiento de créditos CRAU 
Mujer PDI Relato de hechos Relato de hechos 
Mujer ALUMNO Consulta Evaluación por compensación 
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Mujer ALUMNO No admitida No reconocimiento de créditos CRAU 
Mujer ALUMNO No admitida Cuantía de la beca Erasmus 
Mujer ALUMNO No admitida No reconocimiento de créditos CRAU 

Hombre ALUMNO No admitida No reconocimiento de créditos CRAU 

Hombre ALUMNO Consulta La GD contempla la no calificación de la asignatura si no se han realizado las 
actividades de evaluación continua 

Hombre PDI Relato de hechos Fotografías en la piscina universitaria 
Hombre PAS Relato de hechos Comportamiento de un compañero 
Mujer ALUMNO No admitida No reconocimiento de créditos CRAU 
Mujer ALUMNO No admitida No reconocimiento de créditos CRAU 
Mujer ALUMNO No admitida No reconocimiento de créditos CRAU 
Mujer ALUMNO No admitida No reconocimiento de créditos CRAU 

Hombre ALUMNO Recomendación Defensa de tesis doctoral desde el extranjero 
Mujer ALUMNO No admitida No reconocimiento de créditos CRAU 
Mujer OTROS Consulta Certificado de notas de Erasmus brasileña. 

Hombre ALUMNO Consulta Anulación de matrícula y matrícula parcial, fuera de plazo 
Mujer ALUMNO Consulta Anulación de matricula por motivos justificados. 

Hombre ALUMNO No admitida No reconocimiento de créditos CRAU 
Hombre ALUMNO No admitida No reconocimiento de créditos CRAU 
Hombre ALUMNO No admitida No reconocimiento de créditos CRAU 
Mujer ALUMNO Consulta Trabajo y obligación de  asistencia 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Rechazo de Tesis Doctoral 
Mujer ALUMNO No admitida Disconformidad con los exámenes tipo test 
Mujer ALUMNO Consulta Posibilidad de examinarse en enero de asignatura repetida sin matricularse 
Mujer ALUMNO No admitida No responsabilidad por parte de la UMU de robos. 
Mujer ALUMNO No admitida  No reconocimiento de créditos CRAU 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Comportamiento de una profesora 

Hombre PDI No admitida Queja sobre contratación de una profesora por supuesta incompatibilidad 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Derecho a realizar las reuniones de tutoría de una Tesis en locales de la UM 

Hombre ALUMNO Consulta Posibilidades de ayuda económica para estudiar 
Mujer ALUMNO No admitida Multa por aparcamiento en zona prohibida del Campus 

Hombre PAS Consulta Fin de contrato con cargo a proyecto 
Hombre OTROS No admitida Reconocimiento de MBA como título oficial 
Mujer PDI Solicitud de mediación Solicitud de mediación a través de la Inspección de Servicios  

Hombre ALUMNO Consulta Reclamación de nota después de haber solicitado el título 
Mujer ALUMNO Consulta Anulación de prácticas sin consentimiento total de los alumnos 
Mujer ALUMNO Consulta Cálculo de la nota para beca de Máster 

Colectivo Oficio Oficio Cálculo de nota para la beca de Máster 
Hombre ALUMNO Consulta Cálculo de la nota media para beca de Máster 
Hombre ALUMNO Consulta Posibilidad de beca para un segundo Máster 
Mujer ALUMNO Intermediación Cálculo de nota media para beca de Máster. 

Mujer ALUMNO Consulta Incumplimiento de la promesa de reconocer créditos de Doctorado de otra 
universidad 

Hombre PDI Consulta Consecuencias de la diferente nota media en varios grupos de la misma 
asignatura 

Colectivo ALUMNO Consulta Aplazamiento a septiembre de las fechas de defensa de los TFGs de la 
convocatoria de julio 

Hombre ALUMNO Consulta Selección de candidatos para prácticas en empresas 
Mujer ALUMNO Consulta Cálculo de la nota media para beca de Máster 

Hombre ALUMNO Orientación y Seguimiento Queja sobre docencia y evaluación en una asignatura con el 12% de aprobados 
Mujer ALUMNO Relato de hechos Falta de respeto verbal 

Hombre ALUMNO Consulta Posibilidad de beca para un segundo Máster 
Hombre ALUMNO Desistimiento Anulación de matrícula fuera de plazo por motivos de salud. 
Mujer ALUMNO Consulta Reconocimiento de créditos CRAU. 

Hombre ALUMNO Consulta Aplicación fuera de plazo de la Orden de Precios Públicos 
Hombre OTROS Recomendación Falta de respuesta a una petición después de 6 meses 
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Mujer PDI Orientación y Seguimiento Amenazas anónimas muy graves  

Hombre ALUMNO Consulta Anulación de matrícula fuera de plazo y cambio de titulación. 
Mujer ALUMNO Consulta Becas Máster y cálculo de la nota media. 

Hombre PDI Consulta Disconformidad con comentarios sobre una persona recogidos en un acta 
Mujer ALUMNO Consulta Anulación de matrícula por impago 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Trastorno de ansiedad y asistencia obligatoria. 
Mujer ALUMNO Consulta Anulación de matrícula por enfermedad grave de la hija. 

Mujer ALUMNO Consulta Derecho al pago de desplazamiento de San Javier a Murcia para participar en 
campeonatos universitarios 

Mujer ALUMNO Intermediación Matrículas de Honor y estudiantes Erasmus 
Colectivo ALUMNO Recordatorio Adaptaciones para alumnos con dislexia 
Hombre ALUMNO Recomendación Error administrativo en el precio de matrícula de estudiante no comunitario. 
Hombre ALUMNO Consulta Devolución de la beca de matrícula por rendimiento académico 
Hombre PDI Consulta Criterio para elegir asignatura en el POD 
Mujer PDI Consulta Derecho a examen de incidencias. 

Hombre ALUMNO Desistimiento Incumplimiento de la Guía Docente 
Mujer ALUMNO Consulta Retraso en la expedición del Título 

Hombre PDI Relato de hechos   
Mujer ALUMNO No admitida Queja del funcionamiento de un Servicio. 

Hombre ALUMNO Consulta Profesora que fuma en el despacho, evaluación y ausencia de cafetería en el 
Rector Sabater 

Mujer ALUMNO No admitida Disconformidad con la cuantía  de la beca 

Mujer ALUMNO Consulta Prácticas de enfermería: posibilidad de realizarlas en Murcia, estando 
matriculada en Lorca 

Mujer PDI Orientación y Seguimiento Criterios para elaborar el POD 

Mujer PDI Recomendación Paralización de un recurso a plaza de PDI por falta de recepción de la 
comunicación 

Mujer ALUMNO Consulta Convocatoria de incidencias por parto 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Convocatoria de gracia en título extinguido 

Hombre ALUMNO Consulta Pago de 2ª matrícula en TFG no presentado. 
Hombre PAS Recomendación Obligaciones laborales y clasificación de la plaza en la RPT 
Hombre ALUMNO Consulta Pago de 2ª matrícula en TFM no presentado. 

Colectivo ALUMNO Consulta No publicación de la convocatoria de examen final. 
Hombre ALUMNO Recordatorio Falta de respuesta a un recurso. 
Hombre ALUMNO Consulta Convocatoria de incidencias 
Hombre ALUMNO Consulta Orientación sobre matrícula 
Hombre PDI Consulta Reparto de las MH entre convocatorias  
Mujer OTROS Consulta Recomendación sobre títulos en extinción 
Mujer OTROS Consulta Denuncia de plagio en Tesis Doctoral 

Hombre PDI Consulta Adaptaciones para el examen de un estudiante con discapacidad 
Mujer ALUMNO No admitida Disconformidad con la calificación en pruebas de homologación 

Hombre PDI Consulta Posibilidad de anular preguntas de un examen tipo test por estar marcadas las 
respuestas y actuación respecto al otro grupo con el examen correcto 

Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Disconformidad con la calificación de una asignatura 
Hombre ALUMNO Consulta Consulta sobre derecho a aprobado general por entrega de actas fuera de plazo 

Colectivo ALUMNO Recomendación Denuncia de amenazas de una profesora y posibilidad de repetir el examen 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Modificación de la calificación de un examen oral 

Hombre PDI Consulta Anulación de un examen tipo test por estar identificadas las repuestas correctas 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Difusión en Facebook de la orla. 

Hombre ALUMNO No admitida Anulación de matrícula fuera de plazo por cambio de trabajo 
Hombre PDI Consulta Derecho de un profesor  a consultar las facturas del Departamento 

Colectivo ALUMNO Orientación y Seguimiento Reclamación de la evaluación 
Mujer PAS Consulta Cotización de interinos a la Seguridad Social 
Mujer OTROS Consulta Posibilidad de mejorar nota de las PAU 

Hombre ALUMNO No admitida Conciliación y asistencia. 
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Mujer PDI Consulta Consulta sobre obligaciones y derechos del profesor en la evaluación 

Hombre PDI Orientación y Seguimiento Amenazas graves a un profesor en redes sociales. 
Mujer ALUMNO Desistimiento Comportamiento y falta de orientación de la tutora del TFM 

Anónimo OTROS Consulta Asignaturas incompatibles. 
Mujer PDI Relato de hechos Comportamiento de alumna 

Hombre PDI No admitida Diferencia de dedicación docente entre facultades 

Mujer ALUMNO Recomendación Denegación de la convocatoria de incidencias porque la Facultad sólo la 
concede por enfermedad en caso de intervención quirúrgica  inaplazable 

Hombre ALUMNO Consulta Convocatoria de incidencias. 
Hombre ALUMNO Consulta  Requisitos académicos para becas 
Mujer ALUMNO Consulta Anulación de matrícula fuera de plazo. 

Mujer ALUMNO Consulta Modificación de la calificación de una asignatura después de haber solicitado el 
título 

Hombre ALUMNO Consulta Imposibilidad de aprobar sin asistir a clase 
Colectivo ALUMNO Orientación y Seguimiento Evaluación: incumplimiento de la GD 

Mujer PDI Consulta No consideración del sexenio obtenido en junio para la docencia del curso 
siguiente 

Hombre ALUMNO Consulta Evaluación 
Mujer ALUMNO Consulta Examen de incidencias 
Mujer ALUMNO Consulta Anulación de matrícula fuera de plazo 

Hombre ALUMNO Recomendación Anulación de matricula fuera de plazo 
Hombre ALUMNO Intermediación  Falta de créditos de libre configuración para terminar la licenciatura 
Hombre OTROS Consulta Diferencia excesiva en la segunda corrección de las PAU 

Colectivo ALUMNO Consulta Límite al número de MH 
Hombre ALUMNO Consulta Evaluación: derecho de reclamación. 
Mujer ALUMNO Consulta Evaluación por compensación 
Mujer PDI Consulta Evaluación: Incumplimiento de la GD 

Hombre ALUMNO Intermediación Anulación de MH puesta en acta. 
Mujer ALUMNO Recomendación Derecho a la convocatoria de incidencias por enfermedad grave 

Mujer ALUMNO Recomendación Derecho a mantener la nota de un examen realizado con una profesora de otro 
grupo. Procedimiento de asignación de grupo de docencia 

Mujer ALUMNO Recomendación Reclamación de la nota de asistencia y participación  
Mujer ALUMNO Consulta Procedimiento de un recurso. 

Hombre ALUMNO No admitida Plazo de preinscripción para recién titulado 
Hombre ALUMNO Consulta  Certificación de notas de La Laguna 

Mujer PDI Recomendación Derecho de un profesor asociado a no vigilar exámenes fuera de su horario en 
la UM 

Mujer ALUMNO No admitida Desacuerdo con el criterio para otorgar MH 
Mujer PDI Intermediación Aplicación al curso 2015/2016 del sexenio obtenido en junio de 2015 
Mujer ALUMNO Consulta Plazo para interponer recurso 

Hombre ALUMNO Consulta Exención de las normas de permanencia 

Hombre ALUMNO Consulta Posibilidad de cambiar la fecha de entrega de un trabajo por estar fuera de 
Murcia 

Mujer PDI Consulta Cómputo de la docencia en másteres 

Mujer ALUMNO Consulta Posibilidad de cambiar la fecha de defensa del TFG por estar trabajando en el 
extranjero 

Hombre ALUMNO Consulta Derecho de revisión y reclamación de exámenes 

Mujer ALUMNO Consulta Proceso de revisión y reclamación de examen. Incumplimiento de GD. 

Mujer ALUMNO No admitida Disconformidad con la resolución de la reclamación a un examen 
Mujer ALUMNO Consulta Anulación de matrícula fuera de plazo por fallecimiento del padre y la madre 

Hombre ALUMNO Consulta Segunda matrícula en TFG 
Mujer PDI Recomendación Asistencia médica de urgencia en el Campus de Espinardo 

Hombre ALUMNO Consulta Posibilidad de solicitar el pago de primera matrícula por circunstancias 
sobrevenidas 

Hombre OTROS No admitida Imposibilidad de traslado en doble titulación 
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Hombre ALUMNO Recordatorio Evaluación: incumplimiento de la GD, bajada de notas después de la revisión, 
diligencia bajando notas en las actas,.... 

Hombre ALUMNO No admitida Compensación en un segundo título. 
Mujer ALUMNO Consulta Vulneración del derecho a revisión de exámenes 
Mujer ALUMNO Consulta Evaluación por compensación 

Hombre PDI Recomendación El tutor de un TFG se queja del trato dado a sus alumnos por seguir sus 
instrucciones 

Mujer PDI Consulta Reclamación a la denegación de un sexenio 
Hombre ALUMNO Consulta Suspensos del TFG con responsabilidad aceptada del tutor. 

Hombre ALUMNO Orientación y Seguimiento Convocatoria de asignación de prácticas del curso siguiente sin considerar las 
notas de julio 

Mujer PDI Consulta Acoso de un alumno para que lo apruebe 
Mujer ALUMNO Consulta Suspensos del TFG con responsabilidad aceptada del tutor. 

Mujer ALUMNO Consulta Evaluación: incumplimiento de la GD, bajada de notas después de la revisión, 
diligencia bajando notas en las actas,.... 

Mujer ALUMNO Recomendación Suspensos del TFG con responsabilidad aceptada del tutor. 
Hombre ALUMNO Consulta Criterios de evaluación 

Mujer ALUMNO Recordatorio Evaluación: incumplimiento de la GD, bajada de notas después de la revisión, 
diligencia bajando notas en las actas,.... 

Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento  Criterios para MH en prácticas curriculares 
Mujer ALUMNO Consulta Enfermedad incapacitarte y segunda matrícula 

Hombre ALUMNO Consulta Reclamación de la nota del TFG 
Mujer ALUMNO Consulta Criterios de adjudicación de MH 

Mujer ALUMNO Consulta Obligación de guardar las notas de seminarios para el curso siguiente en un 
Máster  

Mujer ALUMNO Intermediación Problemas con la tutora del TFG 
Mujer ALUMNO No admitida No gratuidad de MH de bachillerato de otras CC.AA. 

Hombre OTROS No admitida No gratuidad de MH de bachillerato de otras CC.AA. 
Mujer PDI No admitida Asignación de docencia en el POD 

Hombre ALUMNO Consulta Reclamación de examen oral sin trabajo. 
Mujer PDI Consulta Presentación y defensa del TFG 
Mujer PDI Consulta POD y conciliación de la vida familiar 

Colectivo ALUMNO Orientación y Seguimiento Incompatibilidad encadenada de asignaturas que impide terminar la carrera si 
no se aprueba la primera 

Hombre ALUMNO Consulta Retraso en la publicación de las calificaciones 
Hombre ALUMNO Orientación y Seguimiento Reclamación de la nota del TFG y queja por desatención de la tutora 
Hombre ALUMNO Consulta Defensa del TFG con asignatura sin superar 
Hombre ALUMNO Consulta Reclamación de un examen. 
Hombre ALUMNO Consulta Reclamación de examen. 
Hombre ALUMNO Consulta Suspenso en la convocatoria de gracia. 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Reconocimiento de prácticas por el centro profesional 

Hombre PDI No admitida Criterios de asignación de plazas de PDI 
Mujer PDI Consulta Criterios para no asistentes en la Guía Docente 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Queja colectiva sobre la docencia de un profesor 
Mujer ALUMNO Consulta Extinción de licenciatura: convocatoria de gracia 
Mujer ALUMNO Recomendación Extinción de licenciatura y convocatoria de gracia 

Hombre PDI Consulta Decano: actuación ante una denuncia 

Mujer PDI Consulta Posibilidad de suspender al alumno por copia, ante pruebas concluyentes, 
aunque no haya sido sorprendido copiando. 

Hombre PDI Consulta Criterios objetivos para el POD 

Mujer ALUMNO Intermediación Devolución de beca por instrucciones del ministerio contradictorias con la 
legislación 

Mujer ALUMNO No admitida Reconocimiento de créditos en Doctorado 
Hombre ALUMNO Consulta Extinción de titulaciones, convocatoria de gracia y compensación 
Mujer ALUMNO Consulta Aplicación de la Orden de Precios Públicos. 
Mujer PDI Consulta Dudas sobre derechos como docente 
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Sexo Colectivo Tipo Observaciones 
Mujer ALUMNO Consulta Derecho a cambio de turno para atender a una persona dependiente 
Mujer ALUMNO Recomendación Examen extraordinario  en titulaciones extinguidas 

Hombre PDI Oficio   
Hombre ALUMNO Desistimiento Extinción de titulaciones y adaptación al Grado 
Mujer ALUMNO Consulta Precios públicos: pago de primera matrícula 

Colectivo ALUMNO Orientación y Seguimiento Queja sobre docencia y evaluación de una asignatura 
Mujer ALUMNO Consulta Revisión de exámenes después de rellenar el acta 

Colectivo ALUMNO Intermediación Suspenso por sospecha de copia en un examen 
Hombre ALUMNO Consulta Exención de las normas de permanencia  

Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Tiene que esperar un curso para acabar la carrera por error administrativo 

Mujer ALUMNO No admitida Cambio de horario de una titulación 

Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Alto porcentaje de suspensos en asignatura de 12C y pérdida de beca 

Mujer ALUMNO Intermediación Propiedad intelectual de un TFC 
Mujer ALUMNO Consulta Evaluación: reclamación 

Hombre ALUMNO Consulta Problemas con la automatrícula 
Hombre PAS No admitida Estructura de la Web de la UM 
Mujer ALUMNO Consulta Cambio de turno 

Hombre ALUMNO Consulta Anulación de matrícula fuera de plazo. 
Hombre ALUMNO Consulta Anulación de matrícula fuera de plazo. 
Hombre ALUMNO Recomendación Compensación en títulos extinguidos  
Hombre ALUMNO Consulta Falta de plazas de aparcamiento 
Mujer ALUMNO No admitida Defensa de TFM y residencia en el extranjero 
Mujer PDI Consulta Actuación del profesor ante indisciplina en el aula 

Hombre PDI Consulta Uso correcto del No Presentado 
Mujer ALUMNO Orientación y Seguimiento Comportamiento del presidente de un TFG 

Hombre ALUMNO Recomendación Examen extraordinario para alumnos afectados por la extinción de titulaciones 
Mujer ALUMNO Desistimiento Extinción de titulaciones y convocatoria de gracia 

Hombre ALUMNO No admitida Anulación de matrícula por impago: deuda contraída 
Mujer ALUMNO Desistimiento Créditos CRAU 

Mujer ALUMNO Intermediación Baja total de matrícula por exigirle matricularse del TFG para tener más de 18 
créditos  

Mujer ALUMNO Recomendación Aplicación de la Orden de Precios Públicos  
Hombre ALUMNO Consulta Becas 
Mujer ALUMNO Recomendación Cambio de turno por conciliación con trabajo 

Hombre ALUMNO No admitida Criterios para la MH 
Hombre ALUMNO No admitida  Cambio de grupo por coincidencia de asignaturas de dos cursos. 
Hombre ALUMNO Intermediación Solicitud de matricularse de 78 créditos 

Hombre ALUMNO Intermediación Pago de tercera matrícula en TFG habiéndolo depositado en segunda matrícula 

Mujer ALUMNO Desistimiento Incompatibilidad de asignaturas 
Mujer ALUMNO No admitida Pérdida de plaza por no presentarse al llamamiento 
Mujer ALUMNO Consulta Extinción de licenciatura y adaptación al grado  
Mujer PDI Intermediación Asignación de poca docencia en el POD 

Hombre ALUMNO Consulta Cambio de director en el TFG 
Hombre PDI Orientación y Seguimiento Falsa denuncia en un escrito al Comité de Empresa 
Mujer PDI Recordatorio Coincidencia de horario laboral y de clases: AsTP 
Mujer ALUMNO Recomendación Reclamación a la nota del TFM 

Hombre PDI Consulta Plazo de contestación a una solicitud. 

Mujer ALUMNO Recordatorio No publicación del horario del segundo cuatrimestre con el periodo de 
matrícula abierto 

Hombre ALUMNO Consulta Evaluación por compensación 
Mujer ALUMNO Desistimiento Tarjeta universitaria: pago por cambio de NIE a DNI  
Mujer OTROS No admitida Traslados de expediente 
Mujer ALUMNO Consulta Reclamación a la nota de un TFG 

Hombre PDI Consulta Reclamación por el lugar de la revisión. 
Hombre ALUMNO Intermediación Evaluación de una asignatura y expediente disciplinario 
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Sexo Colectivo Tipo Observaciones 

Hombre ALUMNO No admitida Queja por el número de plazas sorteadas para asistir a la apertura de curso 

Mujer ALUMNO Desistimiento Cambio  de horario de clases después de la matrícula 

Mujer ALUMNO Recomendación Exigencia de desplazarse a Murcia para recoger unos programas en la 
Secretaría de una Facultad 

Hombre ALUMNO Desistimiento Novatadas 
Mujer OTROS No admitida Acceso al Doctorado 

Hombre ALUMNO No admitida Cambio de grupo de tarde 
Hombre ALUMNO No admitida Reconocimiento de certificado de idiomas para libre configuración 
Hombre PDI Orientación y Seguimiento Electrohipersensibilidad y adaptación del puesto de trabajo 
Hombre ALUMNO Recomendación Compensación de optativa en títulos extinguidos 
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ANEXO III 
 
 

Distribución de los casos según el sexo 
 

 
Estudiantes Estudiantes Total PAS PAS Total PDI PDI Total 

Hombres 130 13184 5 503 32 1597 
Mujeres 171 20621 4 715 29 1148 
Colectivo 20           
Total 321 33805 9 1218 61 2745 
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Distribución de los casos por sectores de la comunidad universitaria 
 
PAS 9 2,20% 
PDI 61 14,84% 
Estudiantes 321 78,10% 
OTROS 19 4,62% 
Oficio 1 0,24% 
Total 411 100% 

 

 
 
 
 

Comparación con el porcentaje de cada colectivo en la comunidad 
universitaria 
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Distribución de los casos según la forma de presentación 

 

 

Email 212 51,58% 
Presencial 91 22,14% 
Registro 5 1,22% 
Teléfono 83 20,19% 
Web 20 4,87% 
Total 411 100% 
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Distribución temporal 

 

Octubre    30 7,30% 
Noviembre  31 7,54% 
Diciembre  22 5,35% 
Enero      28 6,82% 
Febrero    34 8,27% 
Marzo      52 12,65% 
Abril      10 2,43% 
Mayo       27 6,57% 
Junio      42 10,22% 
Julio      79 19,22% 
Agosto     5 1,22% 
Septiembre 51 12,41% 
 Total 411 100% 
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Tipología de las actuaciones 

 

 

Solicitud de mediación 1 
Oficio 2 
Desistimiento 13 
Recomendación 31 
Recordatorio 8 
No admitida 77 
Orientación y Seguimiento 65 
Intermediación 28 
Consulta 177 
Relato de hechos 9 
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Distribución por Centros  

 

FACULTAD DE BELLAS ARTES 12 FACULTAD DE INFORMÁTICA 8 
FACULTAD DE BIOLOGÍA 22 FACULTAD DE LETRAS 25 
FACULTAD DE CIENCIAS DEL DEPORTE 10 FACULTAD DE MATEMÁTICAS 4 
FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO 5 FACULTAD DE MEDICINA 51 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIOSANITARIAS 5 
FACULTAD DE ÓPTICA Y 
OPTOMETRÍA 2 

FACULTAD DE COMUNICACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN 8 FACULTAD DE PSICOLOGÍA 15 
FACULTAD DE DERECHO 45 FACULTAD DE QUÍMICA 18 
FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA 33 FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 5 
FACULTAD DE EDUCACIÓN 55 FACULTAD DE VETERINARIA 12 
FACULTAD DE ENFERMERÍA 20 ISEN FORMACIÓN NIVERSITARIA 2 
FACULTAD DE FILOSOFÍA 2   
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Características de los conflictos 
Distribución del número de actuaciones para estudiantes 

Acceso 1 0,3% Propiedad intelectual  1 0,3% 
Convocatoria de gracia 6 2,1% Prácticas curriculares 3 1,0% 
Docencia 18 6,2% Reglamento de Permanencia 9 3,1% 
Erasmus 1 0,3% Precios públicos 19 6,6% 
Evaluación 66 22,8%  Actas  7 2,4% 
Información y matrícula 18 6,2% Becas 23 7,9% 
Infraestructura 3 1,0% Evaluación por compensación 9 3,1% 
Comportamiento del PAS 2 0,7% Prácticas en empresa y créditos CRAU  4 1,4% 
Traslados 2 0,7%  TFG o TFM 14 4,8% 
Otros 16 5,5% Investigación 2 0,7% 
Adaptaciones para discapacidad 2 0,7% Extinción de Titulaciones 5 1,7% 
Reconocimiento de créditos 10 3,4% Traslado de expediente 1 0,3% 
Denuncia de acoso laboral 3 1,0% Copia en exámenes o trabajos 2 0,7% 
Doctorado 6 2,1% Criterios MH 4 1,4% 
Homologación 1 0,3% Certificaciones y gestión de título 10 3,4% 
Premios extraordinarios 1 0,3% Comportamiento de  alumnos 1 0,3% 
Reconocimiento créditos FP 1 0,3% Conciliación y asistencia 2 0,7% 
Comportamiento de profesores 17 5,9%  Total 290 100% 
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Distribución del número de actuaciones para PAS 

Carrera profesional y conducciones de trabajo 5 
Conflicto interpersonal 2 
Otros 2 
 Total 9 
 

 

Distribución del número de actuaciones para PDI 

 TFG o TFM 3 6,67% 
Adaptaciones para discapacidad 1 8,33% 
Amenazas anónimas o en redes sociales 2 16,64% 
Carrera profesional y condiciones de trabajo 11 10% 
Comportamiento de  alumnos 5 13,33% 
Conflicto interpersonal 5 1,67% 
Copia en exámenes o trabajos 1 1,67% 
Criterios MH 1 5% 
Docencia 5 1,67% 
Evaluación 11 1,67% 
Otros 8 1,67% 
POD 6 8,33% 
Propiedad intelectual  1 6,67% 
 Total 60 100% 
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Distribución del número de actuaciones para las personas ajenas  

Acceso 4 21,0% 
Carrera profesional y condiciones de trabajo 2 5,26% 
Certificaciones y gestión de título 1 10,53% 
Doctorado 1 5,26% 
Otros 5 5,26% 
Precios públicos 2 5,26% 
Propiedad intelectual  1 5,26% 
Reconocimiento de créditos 1 10,53% 
Traslado de expediente 2 5,26% 
 Total 19 100% 
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Distribución por fecha de inicio 

El mismo día 321 78,1% 
2 a 5 días 42 10,22% 
6 a 15 días 48 11,68% 
Total 411 100% 

 

 

Distribución por plazo de resolución 

El mismo día 248 60,34 
2 a 5 días 31 7,54 
6 a 15 días 35 8,52 
16 a 30 días 15 3,65 
Más de 30 días 82 19,95 
Total 411 100 
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ANEXO IV 
 

 
 
 
 
 

D. José Orihuela Calatayud 
       Rector Magnífico 

 
RECOMENDACIÓN RELATIVA AL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CRAU, 
OBTENIDOS DURANTE LOS ESTUDIOS DE LICENCIATURA O DIPLOMATURA, 
PARA LOS ALUMNOS CON ADAPTACIÓN AL GRADO   
 

Estimado Rector: 
 

La normativa de nuestra universidad sobre reconocimiento de créditos CRAU establece, 
en su artículo  cuatro, que “Los estudiantes deben desarrollar las actividades susceptibles de 
reconocimiento en créditos simultáneamente a las enseñanzas de grado a las que las quieran 
incorporar”.  En mi opinión, se debería de admitir también ese reconocimiento, en el caso de 
los estudiantes que se han tenido que adaptar al grado, para las actividades realizadas mientras 
se estaba cursando una licenciatura o diplomatura,. No me parece razonable que el estudiante 
tenga que repetir la misma actividad mientras está matriculado del grado, para que pueda ser 
susceptible de reconocimiento. 

 
Por tanto, recomiendo que se consideren, a efectos de reconocimiento de créditos 

CRAU, las actividades susceptibles de reconocimiento realizadas durante los estudios de 
licenciatura o diplomatura, como si se hubiesen realizado simultáneamente a las enseñanzas de 
grado, cuando el estudiante ha tenido que adaptarse a estas últimas.  

 
Esperando que consideres esta recomendación, recibe un cordial saludo. 

 
 

Murcia, 19 de noviembre de 2014 

 
 

Fdo. José Manuel Palazón Espinosa 
Defensor del Universitario 
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D. José Orihuela Calatayud 
       Rector Magnífico 

 
RECOMENDACIÓN RELATIVA A LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
PROGRESIÓN Y PERMANENCIA  
 

Estimado Rector: 
 
 La aplicación del Reglamento de progresión y permanencia está generando algunos 
problemas relacionados con las solicitudes de alumnos que, por causas sobrevenidas, no han 
podido superar los créditos exigidos para poder continuar sus estudios y que solicitan que se les 
permita continuar en su titulación. Estas solicitudes se están estudiando y resolviendo 
individualmente y, en algunos casos, con la colaboración entre el Secretario General y este 
Defensor. El objetivo del Reglamento, que comparto, es establecer para el estudiante “qué 
condiciones garantizan un uso racional, eficaz y responsable de los recursos públicos puestos a 
su disposición” y considero que es razonable la exigencia de superar, al menos, 12 créditos para 
poder continuar en su titulación. No obstante, sería conveniente contemplar la no aplicación del 
artículo 4.1 de la norma en aquellos casos en que el estudiante pueda aportar documentación 
que acredite la existencia de causas sobrevenidas que justifiquen su bajo rendimiento. 
 
 Otro aspecto a considerar es la imposibilidad, establecida también en el artículo 4.1, de 
matricularse en el mismo título durante los 5 cursos siguientes. En efecto, se puede dar la 
circunstancia de que el estudiante opte por  matricularse en un Grado de la misma rama de 
conocimiento y supere todas las asignaturas correspondientes a las materias básicas de esa 
rama. En este supuesto, el estudiante habría superado, al menos, 36 créditos de la titulación en 
la que se le impide matricularse hasta que pasen 4 cursos. Otra posibilidad es que el alumno 
que pretenda continuar en su misma titulación consiga aprobar más de esos 12 créditos en otra 
universidad y, sin embargo, el Reglamento le impediría pedir el traslado para continuar en 
nuestra universidad. En mi opinión, sería razonable limitar a un curso el periodo en el que no es 
posible matricularse en la misma titulación. 
 
 Por último, en abril de 2011 y en octubre de 2012 presenté dos recomendaciones 
solicitando la supresión del cupo para estudiantes a tiempo parcial de primer curso y primera 
matrícula por vulnerar el derecho individual del estudiante a acogerse al régimen de tiempo 
parcial, recogido en el artículo 7.2 del RD 1791/2010. En esas recomendaciones planteaba, 
también, que el establecimiento de límites máximos y mínimos de créditos de matrícula, art. 
2.3, contradice lo dispuesto en  el art. 95 de nuestros Estatutos respecto a la libertad de 
matrícula y que la obligación de cubrir la matriculación de las asignaturas no superadas desde 
cursos inferiores hacía arriba es contradictoria  con el derecho a “interrumpir, por uno o varios 
cursos, la matriculación en una o varias asignaturas” establecido en el artículo 95.3 de nuestros 
Estatutos. Además, la obligación de matricularse de todos los créditos pendientes puede generar 
problemas para cumplir con las exigencias establecidas para la obtención de beca o exigir el 
pago de terceras o cuartas matrículas cuando tengamos  asignaturas con altos índices de 
suspensos que se encuentren ubicadas en los primeros cursos de la titulación. 
 
 Por tanto, recomiendo que se revise el Reglamento de Progresión y Permanencia en 
los siguientes aspectos: 
 

a) Contemplar la posibilidad de no aplicar la norma en aquellos casos en que el estudiante 
pueda aportar documentación que acredite la existencia de causas sobrevenidas que 
justifiquen su bajo rendimiento (art. 4.1) 
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b) Limitar a un curso el periodo en el que no es posible matricularse en la misma titulación 
si no se han superado 12 créditos (art. 4.1) 

c) Suprimir el art. 3 que establece cupos y requisitos adicionales, para estudiantes a tiempo 
parcial de primer curso y primera matrícula. Esa modificación permitiría, además, 
reconocer en el Reglamento el derecho de elección, recogido en el artículo 7.2 del RD 
1791/2010, a todos los estudiantes. 

d) Suprimir el límite mínimo de 18 créditos de matrícula y el máximo de 72, establecidos 
en el art. 2.3, por vulnerar la libertad de matrícula recogida en el art. 95.1 de nuestros 
Estatutos 

e) Suprimir el art. 4.2, que establece la obligación de “cubrir la matriculación de las 
asignaturas no superadas desde cursos inferiores a superiores” por ser contradictorio 
con el art. 95.3 de nuestros Estatutos 

 
Esperando que consideres estas recomendaciones, recibe un cordial saluodo. 

 
 

Murcia, 20 de noviembre de 2014 

 
 

Fdo. José Manuel Palazón Espinosa 
Defensor del Universitario 
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D. José Orihuela Calatayud 

Rector Magnífico 
 
 

RECOMENDACIÓN SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE CONTESTACIÓN DE RECURSOS 
Y RECLAMACIONES 

 
Estimado Rector: 
 
Dado el volumen de reclamaciones o recursos que se dirigen al Rector y la dificultad de que todos sean 
estudiados por la misma unidad, nuestra universidad tiene diferentes instancias que resuelven esas 
reclamaciones por delegación del Rector. Así, las contestaciones a esas reclamaciones o recursos 
aparecen firmadas, por delegación del Rector y según el asunto, por el Decano de la Facultad afectada, 
por el Vicerrector competente en el asunto, por el Gerente o por el Secretario General, en los temas de 
los que he tenido conocimiento en mi Oficina. Por otra parte, el estudio previo de esas reclamaciones y 
las propuestas de resolución se hace por personal especializado en diversas unidades de nuestra 
estructura organizativa (Asesoría Jurídica, algunas Áreas, Secretarías de Facultad,….). 
 
Si bien puede ser razonable que en primera instancia se mantenga el procedimiento actual, no parece 
ajustado a derecho que cuando se presenta un recurso de alzada o de  reposición, este sea instruido por 
la misma unidad administrativa que realizó la propuesta de resolución para el primer recurso de alzada, 
o la primera reclamación, y que  el recurso sea resuelto por la misma persona que firmó la resolución 
recurrida. Así, la Ley 30/1992 establece en su art. 13, en relación en interpretación sistemática con el 
12,  que: “En ningún caso podrán ser objeto de delegación las competencias relativas a la resolución 
de recursos en los órganos administrativos que hayan dictado los actos objeto de recurso”. Este es el 
caso cuando se presenta recurso de alzada a la resolución de un tribunal de reclamaciones y es resuelto 
por el mismo Decano que firmó la resolución o cuando la misma unidad que estudió el primer recurso 
de alzada y el mismo miembro del equipo rectoral que lo firmó vuelven a entender del recurso de 
reposición presentado ante el Rector. 
 
En consecuencia, recomiendo que se tome en consideración lo expuesto y, en su virtud, que el Rector 
dicte las instrucciones oportunas para garantizar el correcto ejercicio del derecho efectivo a recurrir las 
decisiones de los diferentes órganos de la Universidad. 
 
Esperando que atiendas esta recomendación, recibe un cordial saludo 
 

Murcia, 2 de febrero de 2015 

 
José Manuel Palazón Espinosa 

Defensor del Universitario 
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D. Santiago Manuel Álvarez Carreño 
       Secretario General 

 
RECOMENDACIÓN RELATIVA A LA COMPENSACIÓN DE ASIGNATURAS 
OPTATIVAS DE TÍTULOS EN FASE DE EXTINCIÓN  
 

Estimado Santiago: 
 

En noviembre de 2013 hice una recomendación para que se adoptasen algunas medidas 
para los alumnos afectados por la extinción de las titulaciones anteriores a los nuevos grados. 
Entre otras cosas, recomendaba que se tuviese en consideración esa situación de extinción 
cuando se estudiasen las solicitudes de evaluación por compensación de esos alumnos. 
Posteriormente, el Consejo de Gobierno tuvo a bien modificar la norma sobre evaluación 
curricular de los estudiantes mediante compensación de calificaciones. Según el texto 
aprobado: “Las modificaciones a la norma tienen como objetivo adecuarla a las singulares 
circunstancias detectadas en estudiantes de títulos completamente extinguidos y en proceso de 
extinción”. 

 
Posteriormente, se me ha dirigido el alumno de la extinta licenciatura de 2º ciclo de 

Ciencias del Trabajo D. José Eduardo Ruiz Durán, al que le queda por superar una  asignatura 
troncal y otros 4,5 créditos de la optativa 03BZ OPTIMIZACIÓN DE RECURSOS. De esta 
última asignatura se matriculó en el curso 2009/2010, que fue el último curso con docencia y ya 
no pudo cambiarla en cursos sucesivos. Como sabes, nuestras normas solo permiten compensar 
asignaturas obligatorias o troncales y no permiten compensar las optativas, por lo que el 
alumno, a pesar de reunir el resto de requisitos, no puede obtener su título de licenciado y sólo 
le queda la opción de adaptarse al grado, con la dificultad añadida de pasar de una licenciatura 
de dos años a un grado de cuatro. 

 
Parece razonable que nuestras normas no contemplen la compensación de asignaturas 

optativas, puesto que el alumno que tenga especial dificultad para superarlas tiene la opción 
evidente de escoger otra asignatura optativa, lo que no es posible en el caso de las troncales y 
obligatorias. Sin embargo, este alumno no ha podido ejercer esa opción al estar su licenciatura 
en fase de extinción y quedar sólo posibilidad de matricularse de las asignaturas ya cursadas y 
sólo con derecho a examen. En esa misma situación se pueden encontrar otros alumnos de 
planes extinguidos o en proceso de extinción y que no se han dirigido al Defensor.  

 
También es probable que cuando se modificó la norma de compensación, para facilitar 

que los alumnos de títulos en fase de extinción pudiesen compensar las asignaturas que les 
faltaban para completar su expediente, “entre las singulares circunstancias detectadas” que 
dieron lugar a la modificación, no se detectase la posibilidad de que hubiese alumnos afectados 
por la imposibilidad de compensar asignaturas optativas. 

 
En mi opinión, desde una perspectiva académica, es menos problemático permitir que se 

pueda obtener un título a pesar de no haber podido superar 12 créditos de asignaturas troncales 
u obligatorias, que permitirlo cuando alguno de esos créditos corresponde a una asignatura 
optativa. 

 
Dada la complicación de volver a llevar al Consejo de Gobierno una nueva 

modificación de la norma aprobada hace poco más de un año, considero que puede ser más 
aconsejable que sea la  Comisión de Evaluación Curricular por Compensación, que presides, la 
que contemple una interpretación que permita considerar excepcionalmente la compensación de 
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asignaturas optativas cuando se trate de títulos extinguidos o en fase de extinción, como 
consecuencia de que, en esas circunstancias, la asignatura pierde en la práctica su condición de 
optativa y se convierte en obligatoria, al no poder optar el alumno a modificar su elección.  

 
No obstante, en el supuesto de que se acepte esta sugerencia que considero justa, no es 

función de este Defensor decidir si es más conveniente optar por modificar la normativa o por 
hacer una interpretación acorde con lo sugerido. Por tanto, me limito a plantear esta 
recomendación y dejo a tu decisión la elección del procedimiento más adecuado para 
implementarla.  

 
Esperando que consideres esta recomendación, recibe un cordial saludo. 

 
 

Murcia, 26 de marzo de 2015 

 
 

Fdo. José Manuel Palazón Espinosa 
Defensor del Universitario 
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D. José Orihuela Calatayud 
       Rector Magnífico 

 
RECOMENDACIÓN RELATIVA A LA EXENCIÓN DEL PAGO DE LAS TASAS DE 
EXPECIDIÓN DEL TÍTULO PARA LOS ESTUDIANTES QUE HAYAN OBTENIDO 
PREMIO EXTRAORDINARIO  
 
Estimado Rector: 

En las antiguas titulaciones de licenciatura, diplomatura o ingeniería, los estudiantes que 
obtienen el premio extraordinario fin de carrera tienen reconocido el derecho a exención de las 
tasas de expedición del título. 

Sin embargo, con la definición de las nuevas titulaciones se eliminó de forma expresa ese 
derecho en  la normativa estatal. Ni en el Real Decreto 1393/2007, ni el Real Decreto 
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales se indica nada 
sobre la exención de tasas por expedición del título. 

A través de las defensorías universitarias he tenido conocimiento de que en algunas 
universidades se contempla, por acuerdo de Consejo de Gobierno, la exención de tasas para los 
premios extraordinarios de Fin de Grado o de Máster. Se pueden citar como ejemplo los casos 
de las universidades de Jaén, Rey Juan Carlos, Santiago de Compostela, Cádiz, Oberta de 
Catalunya, Coruña, Lleida, Castilla la Mancha, Sevilla, Miguel Hernández, Granada o 
Zaragoza,  

Considero  que es razonable aplicar ese pequeño incentivo económico a nuestros mejores 
estudiantes y conozco la imposibilidad legal de que nuestro Consejo de Gobierno pueda tomar 
ese acuerdo si no está contemplado en la Orden de Precios Públicos de la CARM. En 
consecuencia, te sugiero que estudies la posibilidad de solicitar, conjuntamente con la UPCT, 
que la Orden de Precios Públicos para el próximo curso contemple la exención del pago de las 
tasas de expedición del título para los premios extraordinarios de Grado y Máster. 

Esperando que consideres esta recomendación, recibe un cordial saludo. 
 

Murcia, 19 de mayo de 2015 

 
 

Fdo. José Manuel Palazón Espinosa 
Defensor del Universitario 
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D. José Orihuela Calatayud 

       Rector Magnífico 
 
RECOMENDACIÓN RELATIVA A LA SUPRESIÓN DE LA INCOMPATIBILIDAD 
ENTRE ASIGNATURAS  
 

Estimado Rector: 
 
Nuestros planes de estudio recogen 136 asignaturas incompatibles. A nuestra Oficina 

llegan todos los cursos estudiantes que han superado las dos asignaturas incompatibles en la 
convocatoria de julio, con la consecuencia de que no puede aparecer en acta la asignatura del 
curso superior y tienen que pagar segunda matrícula, como si hubiesen suspendido, a pesar de 
que no van a tener que asistir a clase, presentarse al examen, ni hacer ninguna actividad 
académica, con lo que han de abonar un precio público exclusivamente para que el profesor o 
la profesora que los evaluó pueda hacer figurar esa calificación en el acta de la siguiente 
convocatoria. Además, de las consecuencias económicas de tener que abonar un precio público 
correspondiente al de segunda matrícula o superior, sin haber suspendido, hay que contemplar 
la posibilidad de no poder solicitar beca para el curso siguiente o de tener que devolver la del 
curso en el que se produce el hecho. En el caso de que se tratase de la última asignatura para 
terminar la carrera, también habría que considerar la demora en la obtención del título a pesar 
de haber adquirido las competencias requeridas. 

 
La posibilidad de ser evaluado de una asignatura incompatible está regulada en el 

apartado II.2.2 de las normas de matrícula: “La naturaleza de las incompatibilidades, con 
carácter general, afectará a la evaluación de la asignatura, de manera que un estudiante no 
podrá examinarse de una asignatura incompatible con otra si no ha aprobado previamente 
ésta en una convocatoria anterior. El Rector de la Universidad de Murcia u órgano en que 
delegue, podrá eximir del cumplimiento de esta norma en casos excepcionales y previa 
solicitud debidamente justificada”  

 
Es evidente que el problema descrito anteriormente no se hubiese presentado si el 

profesor o la profesora de la asignatura incompatible no hubiese examinado a los estudiantes 
que no habían aprobado la asignatura “llave”, aplicando literalmente la normativa interna de 
nuestra universidad. Sin embargo, es bastante frecuente que el profesorado, probablemente 
porque es consciente de que se puede superar la asignatura supuestamente incompatible sin 
superar la asignatura “llave”, permita examinarse al alumnado afectado por la incompatibilidad 
y que le guarde la nota hasta que apruebe la otra asignatura.  

 
Por otra parte, en las asignaturas en las que se aplique exclusivamente la evaluación 

continua habría que establecer si el alumno tiene derecho a seguir el proceso de evaluación 
continua o si cabe aplicar el concepto de examen a las actividades evaluadas. En el primer 
supuesto, la normativa actual impediría reflejar en el acta la calificación resultante de la 
evaluación continua hasta que se hubiese superado la asignatura llave  y el profesor se vería 
obligado oficialmente a “guardar la nota”. En el segundo, sería imposible superar la asignatura, 
por lo que no tendría sentido permitir la matriculación. Algo parecido se podría decir de la 
aplicación del concepto de examen a los procesos de evaluación distintos del examen final en 
cualquier asignatura. 

 
También hay que considerar que las universidades que mantienen asignaturas 

incompatibles, no contemplan de la misma manera su tratamiento. Así, algunas universidades, 
como la Rey Juan Carlos o la UNED, sólo exigen que la asignatura “llave” se supere en la 
convocatoria de septiembre, mientras que otras no permiten siquiera la matriculación de una 
asignatura hasta aprobar la otra. No obstante, con la implantación de los nuevos grados y 
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másteres otras universidades, Jaén,  Cantabria, Europea de Madrid,…. han optado por no 
contemplar el concepto de incompatibilidad entre asignaturas. 

 
Por otra parte, el hecho de que se pueda superar una asignatura incompatible sin superar 

la anterior se puede deber a que no son académicamente incompatibles ( no es necesario haber 
adquirido los conocimientos o las competencias de la primera para poder superar la segunda) o 
a que el profesor de la asignatura situada en primer lugar es más exigente en la calificación o a 
que la diferencia entre obtener un 4.5 o un 5 como calificación es determinante para superar, en 
este caso, dos asignaturas pero es perfectamente posible que ambos alumnos hayan adquirido 
un nivel de competencias suficiente en la asignatura “llave”, para poder superar la asignatura 
incompatible  

 
No obstante, sí que es muy aconsejable que las guías docentes especifiquen con claridad 

las competencias que se recomienda haber adquirido previamente para poder cursar una 
asignatura, indicando las asignaturas que se deberían haber superado. También se podrían 
considerar acciones tutoriales como las adoptadas por la Universidad de Cantabria para el caso 
de estudiantes de “bajo rendimiento” (los que superan menos del 50% de los créditos de los que 
se matriculan): En esos casos de bajo rendimiento, un tutor asignado por el centro debe aprobar 
previamente la propuesta de asignaturas a matricular por el estudiante, y ahí le puede 
recomendar no matricularse de alguna asignatura si no tiene los suficientes conocimientos 
previos.  

 
Por lo expuesto, este Defensor considera que tiene difícil justificación académica que se 

le niegue al alumno la certificación en un acta de sus resultados de aprendizaje y propone que 
se estudie la posibilidad de eliminar las incompatibilidades. En todo caso, se debería permitir, 
al menos, que el estudiante se pueda examinar de ambas asignaturas en la convocatoria de julio.  

 
Esperando que consideres esta recomendación, recibe un cordial saludo. 

 
Murcia, 22 de mayo de 2015 

 

 
 

Fdo. José Manuel Palazón Espinosa 
Defensor del Universitario 
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INFORME SOBRE EL BORRADOR DE NORMATIVA PARA TFG/TFM 
 
Empiezo esté informe agradeciendo al Vicerrector de Planificación que se me haya dado la 
oportunidad  de conocer este borrador antes de que sea tramitado para su aprobación en 
Consejo de Gobierno. Por otra parte, intentaré ceñirme en mis sugerencias o valoraciones a mi 
perspectiva como Defensor Universitario. 
 
Respecto al contenido de las modificaciones, considero que mejoran la normativa actual y me 
parece muy positivo introducir las advertencias y las medidas del artículo 4 para prevenir el 
plagio. No obstante, en este aspecto es muy importante la labor del tutor o tutora en las 
orientaciones previas y su responsabilidad en la detección del fraude durante el proceso de 
corrección y evaluación del trabajo. 
 
También me parece muy acertado establecer las responsabilidades del profesorado respecto a la 
tutoría, distinguiendo entre la obligación de tutorizar TFG/TFM para el profesorado a tiempo 
completo y la posibilidad de participar para el profesorado a tiempo parcial.  
 
En algunas ocasiones se producen conflictos entre estudiante y tutor o tutora. Mientras que el 
borrador contempla la posibilidad de que el estudiante solicite un cambio de tema o tutoría, no 
se dice nada del profesorado. No sé si la posible renuncia justificada del profesorado a la tutoría 
no está contemplada porque se supone que no cabe esa renuncia a tutorizar a un alumno 
concreto o porque se ha preferido dejarlo a consideración de la Comisión de TFG/TFM, cuando 
se produzca la circunstancia. En todo caso, habría que reflexionar si es conveniente mantener la 
relación o cambiar la asignación de tutor y/o de tema a solicitud justificada de renuncia del 
profesorado. 
 
A continuación, voy a proponer algunas modificaciones que, en mi opinión, pueden mejorar el 
borrador: 
 
Los alumnos suelen realizar la matrícula del TFG/TFM cuando tienen la previsión de poder 
presentarlo en el mismo curso, pero sin poder saber de antemano si van a poder superar el resto 
de asignaturas, que es requisito exigido para su defensa. El Consejo de Gobierno acordó, el 22 
de marzo de 2013, una modificación de las normas de matrícula para evitar que los alumnos 
que hubiesen realizado y presentado el TFG/TFM tuviesen que volver a pagar la matrícula si 
tenían otras asignaturas pendientes. Para contemplar esa excepción, se exigen unas 
condiciones: que el TFG/TFM se haya realizado y esté entregado en tiempo y forma,  que haya 
sido convenientemente validado por quien tutele el mismo, que ambas acciones se hayan 
efectuado en la aplicación informática que gestiona dichos trabajos y que  la defensa del trabajo 
no se haya podido efectuar por incumplir el requisito de superación previa de las asignaturas 
que establece la norma. Según las instrucciones de matrícula “En esas circunstancias, solo 
para ese estudiante y trabajo y con efectos exclusivos en el curso académico inmediatamente 
siguiente a aquel en que se ha validado el trabajo, se podrá defender el TFG/TFM, 
formalizando la matrícula sin abono de los precios públicos correspondientes al mismo, 
entendiendo que los derechos de matrícula se prolongan a ese segundo curso. De no superarse 
la asignatura, porque se haya suspendido o porque persistan los impedimentos académicos 
para su defensa, en el curso académico siguiente se dará tratamiento de tercera matrícula 
ordinaria, debiendo realizar de nuevo el trabajo y ser tutelado por un tutor o tutora”. 
 
Aceptando la mejora que supone ese tratamiento excepcional, considero que, partiendo del 
carácter singular de la asignatura TFG/TFM, se podría pensar en utilizar un procedimiento más 
flexible para la matrícula del TFG/TFM. En esa dirección se podría adoptar la fórmula utilizada 
por la Universidad de Extremadura, que desvincula temporalmente matrícula y defensa del 
TFG/TFM: “La matrícula da derecho al estudiante a presentarse a dos convocatorias oficiales, 
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bien sean del mismo curso en que formalice la matrícula o de cursos sucesivos. Una vez 
agotadas estas dos convocatorias el estudiante tendrá que realizar una nueva matrícula en las 
mismas condiciones que la anterior. A estos efectos se mantendrá activa la convocatoria de 
septiembre”. 
 
Partiendo de algunos casos tratados en mi Oficina, y de acuerdo con lo expuesto en mi 
Memoria del curso 2013/2014, estimo que sería recomendable revisar el tratamiento que se 
contempla para los derechos de revisión y reclamación. En el borrador no se distingue entre 
revisión y reclamación y no está claro quién tiene que hacer la revisión cuando la calificación 
depende del tutor y del tribunal o si son ambos, ni si se publican de oficio las fechas de revisión 
o hay que solicitarla explícitamente, ni a quién hay que dirigirse para solicitar la revisión o 
quién debe resolver una reclamación y el borrador se limita a lo siguiente: “Contra la 
calificación recibida podrá presentarse una reclamación razonada de acuerdo con Reglamento 
de convocatoria, evaluación y actas de la Universidad de Murcia”.   
 
La normativa actual tampoco contempla la revisión de oficio, sino a partir de una reclamación 
dirigida a la Comisión de TFG/TFM y no distingue claramente entre los derechos de revisión y 
reclamación: “La revisión de las calificaciones finales de los TFG/TFM se realizará previa 
presentación de una reclamación razonada a la Comisión de TFG/TFM. Será de aplicación la 
norma que rige para cualquier reclamación de exámenes o evaluaciones de la Universidad de 
Murcia”. ¿Sigue siendo esa Comisión la responsable? 
 
En mi opinión, el borrador contradice lo establecido en la establecido en el reglamento de 
convocatoria, evaluación y actas que, en su artículo 29.2 establece que “El docente deberá 
señalar al menos dos días y, en la medida de lo posible, en turnos distintos de mañana y tarde, 
para que el estudiante pueda ejercer su derecho a revisión, anunciándose con al menos 48 
horas de antelación respecto del primero de los días señalados”. Si bien lo establecido en el 
art.10 del borrador no impide el derecho de revisión, establece un procedimiento diferente, con 
petición previa y revisión por el tribunal, por lo que no parece que tenga sentido hacer alusión 
al reglamento de evaluación. Por otra parte, considero que el texto tampoco contempla el 
derecho de revisión como lo define el Estatuto del Estudiante en su artículo 29.2 : “Junto a las 
calificaciones, se hará público el horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión de las 
mismas” y en su artículo 30.1: “Asimismo, en los términos previstos en la normativa 
autonómica y de la propia universidad, los estudiantes evaluados por tribunal tendrán derecho 
a la revisión de sus ejercicios ante el mismo”. 
 
Sin embargo, según las quejas que llegan a mi Oficina, lo que genera más problemas es la 
dificultad de ejercer el derecho de reclamación, una vez realizada la revisión con el tribunal. En 
lo referente al derecho de reclamación, el art. 30 del reglamento de evaluación establece que 
“Ejercido su derecho a revisión, el o la estudiante dispondrá de un plazo de 4 días hábiles a 
contar desde aquella fecha para reclamar mediante instancia motivada al decano o decana del 
centro al que esté adscrito el título.  Recibida y admitida la solicitud, se trasladará al 
departamento en los 7 días hábiles siguientes, que designará a dos docentes del área o afines, 
quienes junto con el docente designado por el decano o decana se constituirán en tribunal de 
reclamaciones. Queda expresamente excluida la participación como miembro del tribunal del 
docente cuya evaluación ha sido objeto de reclamación”.   
 
Referir el procedimiento de reclamación en los TFG o TFM a la normativa general genera 
problemas y, en muchas ocasiones, se niega la posibilidad de ejercer ese derecho. Un problema 
es que el tribunal de reclamaciones sólo podría revisar la calificación otorgada al contenido de 
la memoria del TFG o TFM ya que, salvo que se hubiese grabado la defensa, no le sería posible 
revisar la calificación de la exposición o la de la defensa del TFG o del TFM. Además, en el 
supuesto del TFG o TFM no hay un área relacionada para nombrar dos profesores y hay una 
contradicción entre dirigir la instancia a la Comisión de TFG o TFM, como recoge el texto 
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actual, y que el miembro restante del tribunal de reclamaciones lo nombre el Decano. En la 
práctica, lo que está ocurriendo es que no se nombra un tribunal de reclamaciones con 
miembros diferentes de los que realizaron la evaluación. 
 
Considero que se debería establecer con claridad a quién hay que dirigir la reclamación y la 
composición del tribunal de reclamaciones de los TFG/TFM para poder cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 31 del Estatuto del Estudiante: “Contra la decisión del profesor o del 
tribunal cabrá reclamación motivada dirigida al órgano competente. A propuesta de dicho 
órgano, se nombrará una Comisión de reclamaciones, de la que no podrán formar parte los 
profesores que hayan intervenido en el proceso de evaluación anterior, que resolverá en los 
plazos y procedimientos que regulen las universidades”. 
 
Por tanto, recomiendo que se establezcan con más precisión los procedimientos específicos 
para el ejercicio de los derechos de revisión y reclamación y esta norma no se limite a hacer 
referencia al Reglamento de convocatoria, evaluación y actas, que está pensado para otro tipo 
de asignaturas. Por otra parte, se debería contemplar la grabación, de oficio, de la defensa de 
los TFG o TFM para que pueda ser considerada por el tribunal de reclamaciones. 
 
También han llegado a mi Oficina quejas de alumnos y de profesores relacionadas con la 
existencia de una gran disparidad entre la nota del tutor y la del tribunal o entre las notas de los 
miembros del tribunal. Considero que se debería reflexionar sobre como actuar en estos 
supuestos y si sería conveniente contemplarlos en esta normativa para evitar que esos conflictos 
terminen en tribunales de reclamación y para que la respuesta sea homogénea en los distintos 
grados y másteres. 
 
En el caso de las notas de los miembros del tribunal, se podría pensar en excluir de la media 
aquella calificación que tuviese una desviación excesiva, que habría que precisar. En el 
supuesto de que se observe una gran disparidad entre la calificación del tutor y la del tribunal, 
habría que considerar si los criterios de evaluación aprobados contemplan, como ocurre en 
algunos Centros, que el tutor evalúa unas competencias diferentes de las que evalúa el tribunal, 
en cuyo caso podría estar justificada esa diferencia entre las notas. Si no hay esa diferencia 
entre las competencias evaluadas, posiblemente tendría que ser otra instancia la que tuviese que 
decidir la calificación o mediar para que se llegue a un acuerdo entre tutor y tribunal.  
A la espera de que consideres estas observaciones y recomendaciones, recibe un cordial saludo. 
 

Murcia, a 22 de abril de 2015 
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ANEXO V 
 

Relación de asuntos tratados con otros Defensores 

 

• Consecuencias del RD  43/2015 
• Acceso a becas de colaboración por doctorandos 
• Acceso del Defensor a los expedientes académicos o profesionales 
• Aplicación del Decreto 14/2012 
• Becas en estudios compartidos en dos Campus 
• Cobertura de seguro de accidentes del personal de la universidad 
• Complemento de productividad del PAS y relación con el de destino 
• Grado de consanguineidad de alumno y profesor 
• Plaza Ayudante Doctor: rechazo de Doctor acreditado por la ANECA  con título 

extranjero homologado por no tener  homologada la licenciatura 
• Cotización por desempleo para extranjeros no comunitarios 
• Posibilidad de obtener el Diploma de Estudios Avanzados 
• Derecho de Petición 
• Devolución del precio de  matrícula 
• Doctorado internacional y estancias fragmentadas 
• Normativa de elecciones a Rector 
• Exención de tasas de expedición del título por premio extraordinario fin de carrera 
• Huelga de estudiantes y evaluación 
• Asignaturas incompatibles 
• Obligación de impartir clases por videoconferencia 
• Petición formulada a través de “Change.org”, 
• Posibilidad de repetir un examen 
• Protocolo de acoso entre iguales 
• Protocolo del  Defensor 
• Pruebas de acceso anteriores a 2008 
• Reducción docente por investigación 
• Régimen disciplinario de los estudiantes 
• Reserva de plazas en Posgrado para personas con discapacidad 
• Suplemento Europeo al Título  en Máster y Doctorado 
• Sexenios vivos y muertos 
• Uso del  sello oficial del Departamento 
• Validez de la entrega de documentos en oficinas de correos de otros países. 
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ANEXO VI 

 
 
 
 

 
Conferencia Esratal Defensores  Universitarios 

REDOU 
 
 
 
 

ACUERDO DE COLABORACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA RED 

IBEROAMERICANA  DE DEFENSORÍAS UNIVERSITARIAS   (RIDU) 
 
 
 
 

Mediante el presente documento exponemos el interés que tenemos los organismos 

de defensa de derechos universitarios aquí representados, respecto  del  proyecto 

denominado   RED   IBEROAMERICANA   DE  DEFENSORÍAS   

UNIVERSITARIAS 

(RIDU). Manifestamos nuestra voluntad  común de trabajar en la constitución  de 

una red de apoyo, intercambio y colaboración que en ambos lados del Atlántico 

fortalezca a las Defensorías universitarias existentes e impulse la creación de nuevas 

Defensorías. 
 

Además, esta iniciativa intenta extender  a todo el ámbito iberoamericano la 

fructífera experiencia de colaboración desde 2006 entre miembros de la Conferencia 

Estatal de Defensores Universitarios-CEDU (que agrupa a sesenta y  tres  Defensorías 

universitarias españolas) y de la Red de Organismos de Defensa de los Derechos 

Universitarios-REDDU (de la que forman parte veinte Defensorías universitarias 

mexicanas y, como socios honorarios, quince Defensorías universitarias españolas y 

algunas Defensorías universitarias  de Panamá, Honduras, El Salvador, Perú, 

Colombia y Brasil). Habiendo constatado la existencia de múltiples similitudes tanto 

en las problemáticas que enfrentamos como en el modelo de Defensoría existente, 

vemos necesario unir nuestros esfuerzos y adoptamos el  ACUERDO  de  impulsar 

conjuntamente la creación de la RED IBEROAMERICANA DE DEFENSORÍAS 

UNIVERSITARIAS  (RIDU) con los siguientes objetivos: 
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l. Constituirse en foro permanente de intercambio de expenenctas, difusión y 
fortalecimiento de las Defensorías universitarias, cualesquiera que sean sus 
denominaciones. 
 

2. Promover la integración en la RIDU de las Defensorías iberoamericanas actualmente 
existentes. 
 

3. Fomentar la implantación de nuevas Defensorías universitarias en el ámbito 
iberoamericano y su integración en la red. 

 
 
 

4. Facilitar la reflexión y el intercambio de información, experiencias y buenas 
prácticas sobre temas de interés común mediante reuniones  y  encuentros virtuales 
o presenciales. 

 
5. Colaborar en todos aquellos ámbitos de interés conjunto considerados relevantes 

para el mantenimiento de las Defensorías universitarias, como espacios para el 
desarrollo de las libertades democráticas y el fortalecimiento de los derechos 
humanos. 

 

 
 
 
Las asociaciOnes firmantes, CEDU y REDDU, se comprometen a comunicar a sus 
asociados los términos de este acuerdo y a mantenerse mutuamente informadas de los 
avances de este proceso. Para ello, crean en este acto una comisión de coordinación y 
seguimiento integrada por representantes de ambas asociaciones. 

 
 
 
 

FIRMAN 
 

LAS PARTES   INTERVINIENTES 
 
 
 
 

PorCEDU PorREDDU 
 

La Presidente El Presidente 
 

 
 

Dra.  Joana María Petrus Bey  
 
 
 
 
 
 

Universidad Politécnica de Madrid, jueves  03 de Junio de 2015 
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